
C.IPITULO 1 

aBITO 

al/CULO 1 9 .-  Bate Estatuto y Escalarán comprende a todas las personas 
	  que en virtud de acto administrativo emanado do su auto• 

ridad competente, presten servicios reL.unerados en la Municipalidad — 
(lo Pergamino.- 

..RTICUI0 2°.-  Este Estatuto y Escalafón comprende además al personal-- 
— que se encuentra amparado por otros regímenes on los a&- 

ilectos que ellos no hubieran previsto (funcionarios de Ley do las tdmi 
nistruciones Centrales y entes descentralizados; (Contador,. Tesorero,- 
Jefe de Compras, etc.).- 

flUTICUI0 3° .-  No estfn oomprendidos en el presente Estatuto 
	  ránt 

a) Las personas que desempatan cargos electivos 

b) Los Secretarios, Subsecretarios e Inspector General 

c) Los Directores sin carreras administrativas 

d) Los Titulares do las DeleLaciones Municipales 

o) El Secretario Privado y/o Secretario General del Intendente' 

f) El personal religioso 

g) El personal do los Bloques Políticos, que forma el Departamento De 
libe/sativo 

ARTICULO  4 0 .- El personal que a la ~pi& del presento, revistero con 
  el carácter de jornalizndo, transitorio, supernumerario-
contratado, etc., podrá ser mantenido con esta revista hasta 6 (seis)- 
ilusos. Si por razones originadas en las modificncionus presupuestarine 
do la Municipalidad, no fuá posible el cumplimiento aludido, bajo min. 
gdn concepto dicho personal deberá quedar marginado del cobro en con--• 
cepto do "Bonoficación por Ultigiledad".- 

gRTICUI0 5°.-  Cuando la designación para ocupar alguno do los cargos-- 
—   a quo, se refieren los incisos b), c), y d) del Antonio 

3°, recayera on aleln funcionario O empleado comprendido en el rágiuon 
•:.el presente Estatuto, cate retendrá su cargo o empleo sin goce de --
sueldo o remuneración y lo ocupará nuevamente n1 finalizar aquella --- 
lesignación, prevta aprobación por parte del Honorable Concejo Delibe- 
rante.- 

PiRTICUI0 6 9 .-  Los agentes comprendidos dentro de las disposiciones del 
	--- presente Estatuto, <ue fueren eleotos para desempe---- 

y Escala-- 
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atar cargos públicos de cualquier índole t tendrán derecho a le retonohn 
la cargo mientras dure su mandato.- 

CAPITULO II 

CLAS 7:bACION DE /ARIOS 
ARTICULO 70—  Los grupos ocupeoionelaa do la Administración Municipal--

son los siguientes: 
o) Personal Jerárquico Gafo Divise a Director) 
b) Personal Profesional 
o) Personal Técnico Esi:ecinlizedo 
d) Personal Administretivo 
o) Personal Obrero 
f)Personal de Servicio y Mi:entrenzo 
g) Eventuales 

CAPITULO III 

INGRESO 

A:ala:LO 80 - El ingreso a le función público municipal se hará previa- 
	 acreditación de le idonoidad t medionte conr.•rso o pruebo-- 
suficiencia entre todos los postulantes.- Tendrá como bese la doecri s 

 Aión del cargo a cubrir y estor6 e cargo de la Oficina Centrel de Closi 
.eioación de Puestos o de lo que so considere competente pare tal fan-- 
ción.- Los ingresos se efecturán sin excepción por el nivel inferior--
del agrupamiento correspundiente l selvo que deben cubrirse puestos supo 
rioros y que no existan candidatos que reunen lee condiciones requori-
dcs una vez cumplidos los procesos de selección previstos.- 

6 los afootos indicativos en el presente artículo la Muni-
cipelided deberá croar uno bolsa de trebejo en le quo tendrá particip 
ojón el Sindicato do Trnbejaderes Municipeles f esoguréndose el cuarenta 
por ciento (40%) do los ingresos de planta permanente o loa hijos de--
los agentes y de los jubilodos l quienes deberán cumplimentar las exigen 
ojeo provistas on el primer párrafo.- 
.ETICULO 90-  Sin perjuicio do lo establecido en el artículo precedente 

---- son condiciones generales pera lo edmisibilided on la ad- 
ministración municipal: 

c) Ser argentino t hotivo,por opoi6n o noturelizedo.-Podré admitirse-- 
o extranjeros que poseen vínculos de consenguinided an primer gra-
do o do matrimonio,con ciudadano argentino,siompro qua cuenten --- 
congos anos como miel= de renidencie en el país y quo no haya —
postulantes con ciudadanía argentina.- 

b) Edad mínima 18 dios y 45 anos como máximo.- Los espirantes de 14 -
anos e 17 anos do edad siempre y cuando hoyn cumplido con la Ley--
de ensonanza oomán cuyo ingreso puede ser aceptedo l lnicamento ---
cuando en el hogar donde vive hoya sido desintegrado por incapacidad 
y/o muerte del o do 103 padres y/o tutores o separación le los mis 
M09.— 

o) Acreditar buena oonducto mediante referencias o certificados de au 
toridedes competentes.- 

d) No ser infractor a disposiciones vigente; sobro onrolemiento y ser 
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vicio militar 

a) Acreditar buena salud. - 
f) No rige el límite de 45 alíes de edad establecido en el inciso b)- 

cuando deben cubrirse vacentés con funciones o tareas indiopense-
bles de carácter profesional o técnico. - 

ARTICULO 100 -  No podré ingreser o reingresar e le administración 
nicipat 

e) El que hubiere sido exonerado o declarado cesante do La Sal:Lid/3 --- 

tfOCidal públiea por razones disciplinarias mientras no obtenga-- 
su rehebilitociOn.- 

b) El condenado en 081180 criminal.-E1 Intendente Municipal podrá es 
tablocer las pertinentes excepciones,mediante rosoluciOn funda - - 
da„considerando el tipo de delito lliempn transcurrido desde el - - 

hecho l situaciOn economice y social del interesado y demás ele - - - 
mentos de juicio que considere atendibles.-N0  podrán resolverse-
excepciones e favor de quienee hubiere sido condonados por deli-
tos dolosos peculiares a los agentes de le edministracion pdblice- 

c) El fallido n concursado civilmente,mientres no obtenga su nao - - 
biliteción. - 

d) El quo este alcanzado por disposiciones que lo creen inoompetibi 
lidad innebiliteci5n. - 

e) El que esté vinculado e entidades y/o sociededes on conflicto---
con le Municipalidad quo directa o indirectamente tongo intereses 
contraídos en contratos,obres o servicios de su competencia. - 

f) Los jubilados o pensionados. - 
OAPITULO IV 

NOMBRAMIENTO PflRIQDO  DE PRUEBA  
patrono no- El nombromiento de los agentes municipales corresponde 

  al Intendente o Presidente del Honorable Concejo Dell - 
bcrente r según corresponde:conforme a loa disposiciones de le Ley Or-
gánica de las Municipalidades de le Poio.de Bs.ls.y las quo se deter 
minan en el Presento Estatuto y Escelofón. -1c instrumenteoión del reo, 
peetivo decreto de nombremiento que conste en la imputación presupues 
terie l será el requisito indispensable ocre cumplir funciones en le 

-- 

Administración Municipal. - 

ARTICULO 120 -  Le deeignocidn del ingrasanto (jornelizedo y/o 
112118118—  

	 lizedo) tendré carácter provisional con el término de - 

(0) seis meses y quedaré sujeta e su confirmación previa calificeoi6n. 
Durante dicho lapso el agente gozaré de todos los beneficios que—
se acuerden por este instrumento legel,excepto al de la estebilidadr 
Las calificaciones se efectuarán e partir de los tres (3) meses de in 
greso,por medio del sistema especificado on ol Capítulo respectivo- -

y serán notificadas el interesedo,quién poro su confirmación deberé 
obtener el mínimo conceptos 0bueno0 .7 

Si dentro do los treinta (30) días posteriores al ven-
cimiento del período do prueba no recibiere notificeción desfavorable 
o por cualquier otro motivo se hubiera omitido le oalificeoiehlle -- 
confirmaciOn del ingresado será automático incorporándolo e la revista 
presupuestario como mensualizado. -En el ceso do su permenGnoia cono-. 
jornelizedo se deberá tener'Presente lo dispuesto en el Artículo 40 - 



Los informes acera del concepto que merezca ol.peraonal ingreaante 
corán remitidos a la Oomisi6n Laboral Municipal integradas por tres—
miembros representativo del Departamento Ejecutivo y otro igual núme-
ro de ingresentes correspondiente el Sindiooto do Trabajadores Munici 
pelos,dentro del lapso comprendido entre el tercero y sexto mes de 
,yruebapain perjuicio de hacerlo antesouando se compruebo manifiesta - 
incepecided en el desempeño del cargo. - 

ARTICULO 13°-  En el ceso de fallecimiento de un agentella Municipali- 
, - 	dad dará prioridad pera lo designación sin prueba do se 
locción,a la viudad o hija/o de equebquián ingresará por la catego- 
ría mínimo del agrupamiento correspondiente y de acuerdo a su capaci- 
dad y edad y siempre que el fallecido no hubiera dejado derecho 2 pen 

CAPITULO  V 

CESE DE FUNCIONES 
IRTICULO 140-  El cese do funciones del agente municipal se producirá- 
	-- por los siguientes causas: 
e) No reunir las condiciones exigidas por el Artículo 9° de este Sets 

toro y Escalafón.- 
b) Aceptación de la renuncie.- 
o) Fallecimiento 
d) Haber agotado el máximo de licencie por razonas de enfermedad 
e) Ericaso de incompatibilidad o inhabilitaoión 
1) De oficios juicio del Intendenta Municipol,a partir del momento 

quo el agente haya alcanzado las condiciones máximas de edad y sor 
vicios exigidos por la Ley jubilatorie respectiva.- 

g) Por cesantía 
h) Por calificación insuficiente en tres (3) años oonsecutivos o 5--

(cinco) alternados.- 
El cese de funciones del agente,será dispuesto por le misma auto-
ridad quo facultó su ingreso.- 

CAPITULO VI  
DEBERES Y PROHIBICIONES 

TITULOS I - DEBERES: 

¡mimo 150:  Sin perjuicio de loe deberes quo particularmente 
------------- las leree l el personal municipal está obligado a: 
a) La prestación personal del servicio con oficiencie,capocidad y di- 

ligencia en el lugorpcondiciones de tiempo y forma,quo les dispo-- 
eicioneo determinan.- 

b) Observor,on el servicio y fuera de 61,una conducta decorosa y 
no do lo consideración y de la confianza que su estado oficial oxi 
ge.- 

o) Conducirse con tacto y cortesía. en sus relaciones do servicio con- 
el público l oonducta que deberá observad asimismo reepocto do sus su 
periores,compañeros y subordinados.- 

d) Obedecer toda orden emanede de un Superior jerárquico con atribucio 
nes para darle l que reúno les formalidades del caso y tonga por obje 
to le realización do actos do servicio compatibles con las funcio-
nes del agente.- 

e) Rehusar dádivas t obsequies recompensas o cualesquiera obras WZMW 

ventajes,con motivo del desempaño de sus funciones.- 

impongan 
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f) No suministrar ;angla informe sin la respectiva orden de quienes-
estén facultados pera hacerlo.

g) Promover les eccienes judiciales que corresponden cuando pública- 
=siete fuere objeto de imputación delictuosa s puliendo al efecto— 
requerir el patrocinio legal gratuito del servicio jurídico do lo Mbnicipslided.- 

h)
Permanecer en el cargo en ceso de renuncia,por el término do 30--
(treinta) días corridos I si entes no fuere reemplazado o aceptado-
su dimisión,o autorizado o cesar en sus funciones.- i) Declarer todas a las 

actividedea que desempato y el origen do to-dos sus ingresos 
,e fin de establoéor si son compatibles con el clje ciclo de sus füneionos.- 

j)
Declarar bajo juramento su situación patrimonial y modificacionoo; 
ulteriores cuando dezempehe cergoe de nivel y jererquin superior-
o de naturaleza peculiar; 

k)
Promover le instrucción de sumarios administrativos del personal-
e sus órdenes cuando así correspondierc,- 

1) Elcuserse de intervenir en todo aquello en quo su actuación puede 
originar interpretaciones do porcialided l o concurrn incnaptimi• dad moral; 

11) Encuadrarse en lea disposiciones legales y reglamentarios sclize-- 
incompatibilidad y acumulación do cargos; n) Cumplir integramente y en forme regular el horario 

de labor esta-bleoido; 
n)

Responder por le eficiencia y rendimiento del personal e sus orle nos ; 
fi) volar por le conservación de loo átiles l objetos y demás bienes---

quo integren ol patrimonio del estado y de loe terceros que se -- 
pongan bajo su custodia; 

o)User lo indumentaria de trajo que al efecto lo han sido e:minis-trada; 
p)

Llover a conocimiento de le Superioridad todo seto o procedimien-
to quo pueda causar perjuicio el Estado n quo configure aelito; q) Cumplir con sus obligaciones clvicee y militares; 

x-) Presentar dentro de los 10 «pe toda le documentación del grupo — 

domicilio; 
faar que integra su hogar y comunicar cada vez quo cambio do-

n) Declarar en los sumarios administrativos; 
t)

Someterse a lo jurisdicción disciplinario y ejercer la quo le coa peto por su jerarquía;  
u)

Someterse a oxémon médico cucado lo disponga la Municipalidad;- 
TITULO III - PROHIBICIONES• 

!.."2ICULO 160- Quede prohibido al personal municipal: 
a) Patrocinar trámites o 

gestiones administrativas referentes o asan 
tos de terceros que so vinculen con ou función; 
Dirigirledministrarposesorer,patrocinar y representar a personas-físicos o jurídices t o integrar sociedades que gestionen o explo-
ten concesiones o privilegios de la administración en el Orden la 

tns do la misma.- cional Provincial o Municipal o que sean proveedores o contratie- 
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o) 'Recibir directa o indirectamente beneficios originedoe en contra-

tos concesiones,frenquioies o adjudicaciones celebradas u otor-
gado° por le Administración en el orden Nocionel,Provincial o Mu-
nicipal; 

d) Mentener vinculaciones que le representen beneficios y obligacio-
nes con entidades directamente fiscalizadas por lo dependencia-- — 
en le que preste servicios; 

o) Valerse directa o indirectemente de facultades o prerrogativas ---
inherentes e sus funoiones,para realizar proselitismo o acción-- 
política.— Esta prohibición de realizar propaganda no incluyo — 
el ejercicio de los derechos políticos del agente de ccuerdo 
a su convicción siempre quu su do3unvulvo dentro de un marco --- — 
de asure y circunspección; 

Z) Realizer l propiciar o consentir actos incompatibles con loa normes 
de noral t urbanidad y buenas costumbres;— 

() Realizar gootionos,por conducto de personas extraías a les que -- 
jerárquicenente corresponde en todo lo rolecionado con los debe-- 
res l prohibiciones y derechos establecidos en esto Estatuto y Es-
celaf6n; 

h) Organizar l propiciar l directe o indirectamente con propósitos poli-
ticos t ectos; 

i) Efectuar entre sí operaciones de crédito; 
j)Utilizar con fines perticularce l los elementos de trensporto y úti 

lea de trabajo destinados al servicio oficial y los servicios do). 
personal; 
LOB violaciones e las regles establecidas en el Título I 

CAPITULO VII  

Dnucaos  
¿Encano 1717, El personal municipal tiene derecho as 

i) Estabilidad; 
2) Retribución justa; 
3)Compeneaciones subsidios e indemnizaciones; 
4)Menciones y Premios; 
5) Igualdad do oportunidades en lo cerrera; 
5) Oapacitsoi6n; 
7) Licencies; 
8) „saciarse y agremiarse; 
9) !Asistencia social del agente y su familia; 
10) Interponer recursos; 
11) Rohabiliteción y readmisión; 
12) Renunciar al cargo; 
13)Beneficio por Jubilación; 
14)Movilided; 
15)Asunten judiciales o policiales; 
16) Seguros; 
17)Vestuario y dtiles de trebejo; 

TITULO I — ESTABILIDOt 

LRTICULO 180— Producida la incorporación definitive t el agente ad- 

 .../7/ 
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quiere estabilided y solo perderá el cargo por las causas y procedí - - 
...tientos que este Estatuto determine,no pudiendo ser privado de su em-
pleo mientras dure su buene conducta y competencia. - 

;RTICULO 190-  Ningún agente podré sor privado do cualesquiera de sus - - 
- - - - - derechos ni sufrir altereciongs en su actividad funcio-- 

nel o por motivos de convicción filósofice,religiosa polítice,gremial --
o reciel .- Quede prohibida le adhesión e ideologies políticas como cc" 
dición para el ejercicio de un celta o función pdblica l hacióndose.pe-- 
eible le autoridad que infrigierz estas disposiciones de lo correspon-
diente sanción disciplineria.- 

12TIOULO 200- El agente podrá ser trasladado dentro de la repartición 
- o dependencia donde presto sorvicios,o a otro repartí - - 

ción o dependencia.- El traslado deberé fundarse en necesidades ?soplar 
del servicio y se haré efectivo cuando se compruebe que con ello no -
no se afecta con relación al agente r el principio de unidad familiar. - 

Bajo cualquier circunstancia queda prohibies 	trasla- 
do del agente con representación gremial a nivel de mirr-Jros do demi - 

tres,.  sida Directiva de Sindicatos de Trabajadores Municipales o Delegados - 
\e, , de repartición. - 

ARTICULO  21°- El agente podrá ser trasladado e su pedido,cuendo rase - 
- - nes fundadas así lo justifiquen y les necesidades del-

servicio lo permitan.-Cuando el traslado sea ordenado por le superio-
ridad según lo previsto en el Artículo 20 0  si no os fundamentado con-
exprese claridad o euteméticamente se le debe asignar la promoción de - 
(1) categoría. - 

ARTICULO 220- En los cosos de supresión 1.o partidas del presupuesto - 
o disolución da alguna dependencia l al personal afectado 

se le esigner6 previamente otra función dentro de las actividades de - 
etre dependencia,on igual nivel o jerarquía. - 

ARTICULO  230-  En los cosos en quo por disminución de le caPsoidr•- '- 
trebejo proveniente de enfernoded o accidoeA -  AahoelPa - - 

blo y vejez o reotructureción de servicios o deper,a-0-e-eJ se disPusio 
re el traslado de un agente y este considere Injustificada e infunda-
11e le medida podré plantear el caso ante le Junta de Discipline o le-
gue la sustituye,con representecidh pe.b ,401 

;ETIODIO  240-  En todos loo casos ol cambio de funcionas s.) justifica - 
- - - r6 reducciones en les remunereeinnns,beneelcios y/o de-

rechos ocordedos por este Estatuto y BscoletAn. -  

.2TICCDO 2.P.4  raany¿fl 	.ddecepol podré ser »rivede de 000 k^1.... - 
---------- roe ni sufrir descuentos un los mismGa.ser:o un los ca-
sos previstos en las leyes y disposiciones vigentes o 33 dicten - 
en el futuro o que se prevea en este Estatuto. - 

eRTIOULO  260 - El agente que haya reemplazado transitoriamente e un--- 
- — puesto do mayor jerarquía desde le misma eepandencls --
o traslado especialmente para cumplir esa función,deber6 abonársele--
].s diferencio do haberes correspondiente e peatir'del primer día sin- 
restricciones .- 

iJITICULO 270 -  El personal amparado por le estabilidad eatcblcoide --- 

.../Y/ 
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precedentemente r retendrá asimismo el cargo que desempeña r en:3nd° fue-
ro designado para cumplir funciones sin garantía Ce estabilidad,reco 
nocióndosele los ascensos quo lo hubiera correspondido. - 

TITULO  II - RETRIBUCION JUSTA:  

ARTICULO 280-  Sin perjuicio de los subsidioa,compenseoionos y otro - - 
— — — - beneficio o r000nocimiento que se establezcan en este-

Estatuto y Nocalafón,o dispuesto por otra norme legel,todo agente --
quo preste Servicios en la administración municipal tiene derecho -• 
come alnimo e los siguientes retribuciones: 
a)Sueldo o jornal 
b) Antigüedad 
e) Título 
d) Sueldo Anual Complementario 
e) Jornada Prolongado 

ARTICULO 29 0-  El personal percibirá le retribución do sus servicios - 
-- - - conforme o su ubicaoión en el respectivo escalafón o -

régimen que corresponda el carácter do su empleo. - 
Al igual situación do revista y de modalidades do la - 

presentación de servicio el personal gozará de idéntica romaneracio- , 
nes cualquiera sea lo dependencia en que actúa.-Dichas retribuciones 
no podrá ser disminuida bajo ningún concepto. - 

ARTICULO 300 -  Todo modificación e las remuneraciones do personal se- 
  haré efectivo on el mismo mes que ocurra y/o como so do 

termine mediante la Ley o conquistes gremiales con anuencia do la mis 
lia•- 

:.011CU.........jistlez LOB asuetos que lo Municipalided otorgue cuando la ene - 
- - - - — - — - — pensión del trabajo no os obligatorie r no serán deduci-
bles en las remuneraciones. - 

taTicuto 320-  El agente gozará de una bonificación por codo ano de -- 
--- servicio prestado en lo Municipalidad por el término te 

tal l sin límite ) mientras mantenga el carácter do servicio activo.- 

;STICULO 33 0-1 personal que posee títulos Nacionales de:Bachiller, - /I 
- — - — — - - - - Perito Mercantil,Maestre Normal,Maestro Mayor de Obres, 
Técnico Electricista y Construcciones o Título.Provinciel equivalente, 
tendrá derecho a la retribución mensual que se establezca de común —
acuerdo en une escale de orden general para este concepto. - 

II) Los títulos oficiales que corresponden e cursos inter 
medios de los anteriormente especificadoe l derán derecho a le retribu-
ción que se indique en lo escale o que se alude precedentemente. -Todo 
otro título otorgado por escuelas o academias porticularespo reconocí 
das oficialmente,o establecimientos privados no adscriptos que .`zis•r- _ 
:-I L- -67.tgo tipo.de enseñanza que les enunciedas,poro funcionen con-- 
permiso expreso de la autoridad eduoeoional oficial y sujeto a su fis 
calización,dará derecho e la asignación que se indica en la escala a

-rriba mencionada. -Esta última compensación lo reconocerá el Departamen 
to Ejecutivo a trevós de la Comisión Laboral Municipel l a todo agente-
que desarrolle dentro de la Municipalidad la actividad a que lo habili 
te el título.- 



III)El personal que posee título expedido por Univeraide 
des Nacionales o privedas t en este último caso con revalidación cofres 
pendiente tendrá derecho a percibir le remuneración que so fija en le 
:locuela respectiva.- 	 y 

IV) El agente que no posee título/que haya auperedo 10-- 
Dilos do antigüedad y que en forma autodidácta a través de au carrera ars . 

 míniétrativa llegue e ocupar un cargo jerárquico a partir de Jefe de-
Departamento l tondrá derecho a percibir la pertinente bonificación por 
título do acuerdo a sus tareas específicas en la que se aplicará por-
/3E1°13111er y/o Perito Mercantil seda corresponda.- 

Dicho beneficio puede extenderse también hacia otra área-
técnicas que ocupen los cargos jerárquicos expuestos en el párrafo en 
torior.- 

LETICULO 340 -  El agente municipal tendrá derecho e percibir el Sueldo 
------------- Anual Complementario de acuerdo e las disposiciones vi-
gentes,de la legislación Nacional.- 

ANagnicuez  El agente de le administración pública municipal 
desarrollar diariamente t excepto los dise de daacanzo y-

4 feriados l en forma permanente mayor horario do deber quo el fijado he-
bitualmente l hasta el límite de 7 horas diarias.-Esta extensión do horr 
aios será denominada "Jornada Prolongada",la quo luego do trtnacurri-
dos 6 (seis) meses continuos se podrá reducirse la remuneración del o 
gente aunque por razones do traslado o no,se le disminuye a las 6 hs. 
habituales de trebsjo.- 

El agente quo por imperiosa necesidad se involucre:aten-
- ción familiar,otra actividad laboreloduoacional y perfeccionamiento, 
deportivos o artísticas tendrá derecho e un horario especialmente --
flexible entre una hora a tres o después de le jornada habitual por eJ 
período que se considere necesario mediante la proaunteción del o los 
certificados que así lo acrediten.- 

TITULO III - COMPENS/CIONES I SUBSIDIOS E INDEMNIZACIONES 
SUICULO  360-  El personal tiene derecho e la parcepci6n de componsacir. 

 -------- nos y reintegro en conceptos do viáticos,servicios ex-
traordinarios 'Sotos de comide,por trabajos de ambientes insalubres -- 
o peligrosos y simileres,por valores e cergo l ya sea por manejo de --

fondos como do equipos y/o elementos.-Entiéndase por servicios extraer 
dinarios:apremios de tiempo por seguridad preventiva y de emergencia-
públicapcomo así también por requerimientos edministrstivos,jurídi —
coa contables,eto.cuyos plazos improrrogables considere la voluntario 
colaboración del agente con une continuidad horario de 12 o más horas 
de trabajo,en las que además de abonársele las respectivas horas ex-- 
t2aa t tendrá derecho al franco compensatorio por igual tiempo trabaja-
le en forma contínua.- 

UTICULO  370-  El personal que so desempefc como cojero t o que habitual 
------------- mente maneje fondos o valorea rporeibirá una compensa-
ción especial mensual en concepto de falla cc cajo,sionpre que no se-
encuentra en lee situaciones que so indican: 
e) Quo hago uso do cualquiera de las licencias conprendids,on el capi 

tulo de la misma y cuando ellas excedan de 60 días c cn-Jaca inin-
terrumpidamente.- 

b) Guando durante un período continuado supanivr o los 60 días ---- 
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corridos, realice tareas que no implique manejo de valores o fondor-
allm cuando permanezca en la misma dependencia, Siempre y cuando se baya-
notificado oficialmente al empleado da la variante indicada.- 
e) Asimismo no se liquidará la bonificación a los empleados que actdan-

•iventualmento sustituyendo e ayudaddn al titular o por habilitación tran 
:Arteria de nuevas cajas, cuando la permanencia en el eargo sea inferior-• 
n 15 días corridos.- 

JX.TICULO 380 .- El personal que se desempeñe, como conductor de val:culos 
  --- motorizados percibirá una compensación mensual especial,- 
7. los efectos de cubrir posibles riesgos de la unidad a su cargo.Esta -- 
c.ompensación no se abonará cuando los yeti/culos fueron da/Int:me cuyos de:: 
nerfectos sean imputable al agente;no del propio desgastc, quo impere su-• 
:41ortización. .1quellos quo realicen ordinariamente tareas que por su ín-
dole entrañe riesgo o peligro para su integridad física percibirán una -
compensación mensual cuyo monto se determinará anualmenZe en el presu-
puesto de gastos; en el quo se deberá prever que dicha compensación no-- 
polilla ser inferior al 1% (uno por ciento) sobre el sueldo básico y por - 
cada ario de antigUedad.- 

J.RTICUI0 30 0 .- Las asignaciones familiares, dictadas por la Legislación- 
------ Nacional son loa mínimos beneficios que los agentes mun¡•• 

eipales deben percibir, sin perjuicio de los que la Municipalidad puede.• 
-acordar para las cargas no contempladas (Padres, Abuelos, concurrercia-
de los hijos a Jardín do Infantes, etc.).- 

INDMNIZACIONBS 
N°40- El personal municipal tendrá derecho a las indemnizacio-

-------------- nes que estetlecon las &ves vigentes, cuando haya sufrido 
un accidente de trabajo o contraído enfermedad ocupacional. Sin perjui-
cio de las mismas, el agente municipal deberá estar asegurado gratuita:- 
;ente por parte del Estado, mediante la Ley 9.507 o de la que sea- ap1J-
nable para tal fin, en una suma no inferior al importe de 10 (diez) ea-- 
Inrios mínimos básicos de la Pcia. de Be. ás.-. 

iitTIOCTIO  410 .- La Municipalidad, es responsavle por los accidentes n' -c:
-  nidos a sus empleados y obreros durante el tioaDo de la•

nrestación de los servicios, ya sea por el hecho o en 000mi ,n del traba-
je, por caso fortuito o fuerza mayor inherente 11 misinn. 2n el acto dcl-
acclante do trabajo, se formulará la pertinente denuncia ante la Seo-- 
cional do Policía correspondiente y ante la Delegación del Ministerio de 
Trabajo de la Nación con jurisdicción en el lugar del hecho. Por tal te
tivom la Dirección de Bienestar Social de la Municipalidad, deberá ger--. 

;iones; 
a) El traslado del agente accidentado 
b) Que en los primeros auxilios mediare la intervención do médicos par-

ticulares y/o clínicas privadas, el agente no deberá abonar ningún -- 

importo.- 
c) La Municipalidad también ce responsable ante la inseruidad do recu-

peración del agente accidentado, ante la falta de instrumentos teca:. 
cos y científicos sofisticados no pueda ser intervenido quicórgica•
mento, o con tratamientos especiales dentro del Partido, deberá tra 
ladarse a la Capital Federal o a la ciudad de Rounriol conforne 
elección del agente y/o famAliar del mismo.- 
Por secuelas de les enfermedades y/o accidentes de trabajo también 
-deberán tomarse los recaudos indicados en el inciso anterior. Los-- 
traslados antes dicho, son por exclusivo - cuenta del ente comdnal.- 
Sin perjuicio do otros derechos del trabajador que disnonza la 
lación Nacional.- 

aRTICULO 42°.- Es asimismo responsable la Municipalidad del accidente de:. 

	  agente municipal, cuando el hacho generador ocurra al tr::, 
hnjador en el itinerario entre el lugar do trabajo y su domicilio o vi-
ceversa'  siempre quo el recorrido no haya sido desviado por otro interól 
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particular del trabajadqr o por cualquier razón al trabajo. Dicho itir. 
ratio es contemplable hasta 60 minutos antes y después do asistencia t'. 

labor. - 

TITULO 1V - MENCIONES Y PREMIOS 

.LRTICUID 43 0 .-  El personal tendré derecho a menciones especialoa cuando - 
- - - ------ hubiera realizado alguna la-bor o acto de mérito olebreo- - 1 - 

 nario, quo se traduzca en un beneficio tangible para loe interesee•do 
Municipalidad. Dioha labor o acto de mérito pOdré además sor preMiado C-
una aeignooidn do hasta un veinte por ciento (20%) de la romuneracidn 
cual regular y permanente por un término que osoilaré enpre una (1) y o'. 
co (5) años. La encargado do evaluar este otorgamiento os lq Juasta de • 
Aacensos y Promocione° y/o la Comisidn Laboral Muniolpal quo haga ella 
Oefie"1  

TITY140 @ - IGUALDAD DE OFORTONID*Dif EN LA CARRE4A- 

ARTICULO 44°.-  El personal permanente tiene dereohe a igualdad de opOrtx- 
	  nidades para optar a cubrir onda uno de los niveles y 
rareuías previstas en el Isoalsafdn. Mete derecho se conservará adn cum-
ol personal circunstancialmente no preste efectivamente scrviciael en 
tud de encontrarse ea uso de cualquiera de las licencias Previetaef 00a-
exoepoldn de las acordadas sin goou de sueldo por razones PartiriD2res- 

TITULO V1 CAPACITACION 

ARTICULO 45 0 .-•  El derecho a la capaeltacidn estará dado rr't 
~ir 	 ~la 

-a) La participación en °urge» de perfeccionamiento dictados por el En 

do con el propdaito do mejorar la eficiencia de la adminiptrinniAn 
blioa.- 	 • 

b) El otorgamionto de liceaoias y franquicias horarias para inoiar o - • 
completar estudios enlos diversos niveles de la ensefter -.J.., 

o) Acceso a la adjudicaoidn de becas de perfeeciónamiun:4). - 

TITULO V11 - LICENCIAQ 
ARTICULO 4-6 0 tr  El personal municipal -biaba derecho a laS siguientes li• 
	  cencia:0i 

1) ORDINARIABI 
a) Descanso anual 
b) Razones de anformedad y accidente do trabajó. ,  
e) Por maternidad 

2) EICTRAORDINARIASs 

d)Ineorporacidn a las Fuerzas Armadas s- 
e) Estudios y actividades culturales. - 
f) Actividades gremiales. - 
g) Para desempeñar cargos etectivoe o de representar-1 Am 

3) ESPECIALES: 

hl
Atencidn do familiar enfermo.- 
Por matriaonio,natalidadtfallecimiento y a Da mujer por su 
cgndioidn do tal. - 

j) Por asuntos particulares. - 
k).Docenales. 

ORDINARIAS:  

a) Descanso anual - 

áRTICUID Ale.-  La licencia anualiporjvicacious so 
concelles4. al personal 

 
municipalpaonforme a lasereaorii,,cianés de laley_de  

trato ad 5rabOJQ.LU°.251.1441-a nalgar: 
• • • II 



LICENCIA ORDINARIA  
aminglikEl trabajador gozaré de un período mínimo y continuado- 
-- 	------- de descanso anual remunerado por los siguientes plazos; 
a) De catorce (14) días corridos cuando le antigüedad en el empleo-

no excede de cinco (5) anos.- 
b) De veintiún (21) díesetorridoe cuando siendo la antigüedad mayor 

de cinco (5) anos no exceda de diez (10); 
o) De veintiocho (28) días corridos,cuando la antigüedad siendo ma-- 

yer de diez (10) años no exceda de veinte (20); 
d) De treinta y cinco (35) días corridomuendo la antigüedad exceda 

de'veinte (20) 
Para determinar la . extensión de lea vacaciones atendiendo a lo en 

tigüedad en el empleo r ie . 00mputará oomo tal aquella que tendría el -- 
trabajador el 31 de diciembre del ano que corresponden lee mismas.- 
ARTICULO 480-  El trabajador pare tener derecho cada Quo jirlansfioio-
----- establecido en el Aiticule 1500 de la Ley,fflbalé haber-
prestado servicios durante le mitad o como minimo l de los días hábiles,- 
comprendidos en el sao calendario o aniversario respectivo. ,A este --
afecte se computarán como hábiles lag días feriados en que el trebejg 
dor debiera normalmente prestar servicios 

Le licencie comenzaré en die lunes o el siguiente hábil si vienen-
fuese feriado.- Tratándose de trabajadores que presten servicios en--
días hábilesplas vacaciones deberán‘comenzer al día siguiente a ----- 
aquél en quo el trabajador gozase del descenso semanal o el subsiguien 
te hábil si aquél fuese feriado.- 

Para gozar de este beneficio no so requerirá antigüedad mínima en 
el empleen ,- 

TIEMPO TRABAJADO -  SU COMPUTO 

ARTICULO 421: Se computarán como trabajadosples dios en que el traba- 
  jador no preste servicios por gozar de una lioencia le-
gal o convencional o por estar afectado por une enfermedad inculpable 
o por infortunio en el trabajo,o por otras causas no imputables al -- 
mielek- 

PALTA DE TIEMPO MININO-LICENCIA PROPORCIONAL 
ARTICULO 500—  Cuando el trabajador no llegase a totalizar el tiempo-- 

mínimo de trabajo provisto en el Artículo 1514 Se arte 
Ley gozaré do un período de descanso anual en proporción de un (1)'--
día de deacanao por nada veinte (20) días de trabajo efectivo rcomputa 
ble de acuordo,e1 artículo anterior.-En el coso do suspensión de las-
actividades normales del establecimiento pie vocaciones por un perío-
do superior el tiempo de licencio que lo ~responda al trabajador 

-- 

sin que éste/sea OCUPADO por su empleador ert otros tensa r es oonside-- 
reré que medias una suspensión do hecho hasta que se roinicien las-- 
tareas habituales del establecimiento.-Dicha suspensión do hecho que-
daré sujete al cumplimiento de los requisitos provistos por los Ar-
tículos 2180 y siguiontes,debiendo sor previamente admitida por le su 
torided de aplicación la justa causa que se invoque.- 

EPOCA DE OTORGAMIENTO-COMUNICACION  
ARTICULO 51e— El empleador deberé conceder el goce do ~t'ojones de-- 
	 - 

 

ceda sao dentro del período comprendido entro el 1 0  de-
Octubre y el 30 de Abril 1121 sito siguiente.-La fecha de iniciación de 
las vacaciones deberé ser oomunicade por escrito,con una anticipación 



• 

no menor de cuarenta y cinco días al trabajador,ello sin perjuicio da 
que les convenciones colectivas puedan instituir sistemas distintos -- 
aoorde con las modalidades do cada actividad.- 

Le autoridad de aplioación,mediente resolución fundado,podrá auto 
rizar la concesión de vacaciones on períodos distintos a los fijados-- 
cuando así lo requiere la característica especial do la actividad de -
que se trate.- 

Cuando les vacaciones no so otorguen en forma simultánea e todos-
los trabajadores ocupados por el empleador en el estableeimiontepluger 
de trabajo l sección e sector donde se dosempeffe,y las mismas se acuer-.. 
den individualmente o per grupo,el empleador deberá proceder en forma-
tal pare que a nada trabajador lo corresponda el goce de éstas por lo-
monos on una temporada de verano cada tres períodos. 

RETRIBUCIOA 
ARTICULO 520-  El trabajador percibirá retribución durante el período-- 

----- de vecacionea l le que se determinará de la siguiente ma- 
nera: 
a)Tratándose de trebejas remunerados con sueldo mensual dividiendo-- 
por veinticinco (25) el importe del sueldo que perciba al momento--

de suAotorgamiento; 
b) Si le remuneración se hubiere fijado por día o por hora so abonará 

per cada día de vacaciones el importe que le hubiere correspondido 
percibir el trabajador en la jornadáánterior a la feche en que co-
mience en el goce de las mismas / tomando 0 tel efecto la remunera-
ción que debe abonarse conforme a los normas legales o convencio-
nales o a lo paotado,ai fuere mayor.-Si le jornada habitual fuere-
superior a la de ocho (8) lloras t e(?) tomará como jornada la real,en-
tanto no exceda de nueve (9) horesi-Cuando la jornada tomada en -- 
oonsideración sea,por razones eircunstanoiales,inferior a la habi-
tual del trabajador t la remuneración se calcularé como si la misma-
coincidiera con le legal.-Si el trabajador remunerado por día o --
por hora hubiere percibido además remuneraciones accesorios tales- 
como por horas complementerise r se estaré a lo que prevén loo inci-
sos siguientes: 

o) En ceso de salario a dostajo t oomiaionos individuales o colectivas-
porcentajes u otras formas veriebles,do acuerdo el promedio do los 
sueldos devengados durante ol apto que corresponda el otorgamiento-
de les vacaciones o,e opción del trabajodor,durente los últimos —
seis (6) meses-de prestación de servicios; 

d) Se atenderá integrando la remunersoión del trabajador todo lo que-
éste perciba por trabajos ordinawios o extreordinariosibonificacier 
por antigüedad u otras remuneraciones accesorias.- 
La retribución correspondiente al período de vaoeoionos deberá ser 

satisfecha e la iniciación del mismo.- 

MERNI2ACIONES  
ARTICULO 511: Cuando per cualquier causa se produjera la extinción del 
------------- oontreto de trabajo l el trabajador tendré derecho e perc'.. 
bir una indemnización equivalente al salario correspondiente el perío-
do de descenso proporcional a la fracción de sao trabajada.- 

Si le extinción del contrato de trabajo
, so produjera por muerto -- 

del trabajedor p los causahabientes del mismo tendrán derecho e percibir 
le Indemnización pretiete en el presente ertieuld.- 
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OMISION DEL OTORGAMIENTO  

ARTICULO 540-  Si vencido el plazo pare efectuar le comunicación al tro 
----------- bajador de la fecha de comienzo do sus vecocionesol em-
pleador no le hubiere precticado,aqu6l hará uso de ese derecho previa-
notificación fehaciente de ello yde modo que aquéllas concluyan antes-
del 31 do mayo.- 

PIJZO-RMURERACION 
ARTICULO 550 -  Cada accidente o enfermedad inculpable que impide le 

prestación del servició no efectará ol derecho del trebn 
jedor e percibir su remuneración durante un periodo de tres. (3) mases, 
si su antigüedad en el servicio fuere menor de cinc^ (5) ahas ty de -- 
seis (6) meses si fuera mayor.- En los casos que el. trabajador tuviere 
carga de familia y por las mismas circunstancias se encontrare impedi-• 
do de concurrir al trebajo,los periodos durante los cuales tendrá de-
recho e percibir su remuneración se extenderán e seis (6) y doce (12)'-meses respectivamonte r segdn si su antigüedad faese inferior o superior 
a cinco (5) aflos.-Le recidiva de eifermodades crónicas no será coluda° 
rada enfermedad t salvo que Be manifestare transcurridos los dos (2) altos , 

 La remuneración que en estos casos corresponda abonar al trabajador se 
liquidará conforme a la que perciba en el momento de la interrupción-- 
sle los sorvicios,con más los aumentos que durante el período do in---- 
terrupción fueren acordados a los de su misma categoría por aplica& 
de una norma legal,convención colectiva do trabajo o decisión del amolp 
ador.- 

Si el salario estiviere integrado por remuneraciones variables,se- 
liqUidará en cuanto a esta parte según el promedio de lo percibido en- 
el último semestre do prestación de sorvicios,no pudiondo p en ningdn ce Bo t ta remuneración del trabajador enfermo o accidentado ser inferior-- 
a la que hubiere percibido de no haberse operado el impedimento .-Lec- 
prestaciones on especie quo el trabajador dejare de percibi como con-- 
secuencia del accidente o enfermedad serán valorizadas edecuadamonte.- 

Le sugponsión por causes económicas o disciplinarias dispuesta por 
el empleadorno efeotorá el derecho del trabajador a percibir la remu- 
neración por los plazos previstos,sea que aquélla se dispusiera catan- 
do el trabajador enfermo o accidentedoo por estas circunstancias fue-. 
sen sobrevinientes.- 

AVISO AL EMPLEADOR 
ARTICULO 560 -  El trabajadorl selvo casos do fuerza mayor,deboré dar -- 

------ aviso de la enfermedad o accidente y del lugar en que -
so eneuenti.a l en el transcurso do le primera jornada do trabajo respoe 
to de la cual estuviere imposibilitado do concurrir por alguna de esas 
causas.- Mientras no lo hagapporder6 el derecho e percibir le remune-ración corrospendiente salvo que la existencia de la onferzudad o so-
oidonte l toniondo en consideración su caréctur y grovedad,resulte lue-
go inequivocodamente &n'editada.- 

CONTROL 
ARTICULO  57°- El trabajador está obligado e someterse al control quo-

- se efectúe por el facultativo designado por el empleador. 

CONSIRVACION DEL EMPLEO 
ARTICULO 580-  Vencidos los plazos de interrupción del trabajo por cau 

se de accidento o enfermedad inculpable si ol trabaje-- 
dor no estuviera en condiciones do volver e su emploo t el empleador --- 
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deberé conservárselo durante el plazo do un (1) aZo,contado desde el-
vencimiento de aquellos.-Vencido dicho plazo le relación de empleo sub . 

 sistir6 hasta tanto algunas de las partes decide y notifique a le otro 
su voluntad de rásoindirle.- Da extinción del contrato do trabajo en-
tal formaexime a las partes do responsabilidad indemnizetoria. - 

REINCORPORACION  

ARTICULO 69 0 -  Vigente el plazo de conservación del wmpleasi del se - 
°Silente o enfermedad resultase una disminución dofiniti 

va en le capacidad laboral del trabajador y ésto no estuviere on con - 
dioionos de realizar las tareas que anteriormente cumplían emplea-
dor deberé asignarlo otras que puedo efootuar sin disminución de su - 
remuneración . -Si el empleador no pudiere dar cumplimiento a este 
obligación por causes que no le fuera imputable l deberá abonar al tra-
bajador una indemnización igual e le prevista en el Artículo 247° do- 
Sois lieytlJISy- 

Si catando en condiciones de hacerlo no le asignare tareas compa-
tibles con lo aptitud física o psíquica del trebajador l estará Obliga-
do a abonarle una indemnización de monto igual a le establecido en el 
Artículo 245° do ata I•eY7 Ot$42- 

Cuando de le enfermedad o accidente se derivara incapacidad abso-
luta pera el trabajedortel empleador deberé abonarle una indemniza - - - 
oión do monto igual a la expresada en el Articulo 245° do mata Leyt OSY9 

 Bato beneficio no es incompatible y se acumule con los que los esta - - 
tatos especiales o convenios colectivos pueden disponer pera tal $1.1- 

puesto. - 
DESPIDO DEL TRABAJADOR 

ARTICULO 600 -  Si el empleador despidiese al trabajador durante el pl
• 

 ----r-------- zo de las interrupciones pagas por occidente o enferme-
dad inculpebladeberé abonerodemés de las indemnizaciones por despi-
do injustificadalas salarios correspondientes e todo el tiempo que---- 
faltare pare el vencimiento de aquella;o a le fecha del eltasegén --• 
demostración que hiciese el trabaladoryir o) ror - memernidad  

PROSIBICIOE DE TRALJAR-CONSERVACION  DEL EMPLEO 

ARTIOUL0  61°-  Quede prohibido el trabajo del personal 
tro do cuarenta y cinco (45) días antes dol parto has-

ta cuarenta y cinco (45) días después del mismo.-Sin ombergala in-
teresada podré optar porque se le reduzca le licencie anterior el -- 
partaque en ningún caso podré ser inferior e treinta (30) días;on-- 
tal «apuestan resto del periodo total de licencia se acumulará al- 
periodo de descanso posterior al parto.- 

La trabejadora deberá comunicar dicha circunstancia el emplea-- 
dor o con presentación de certificado médico en el que conste que el-- 
perto so produciré presumiblemente en loa plazos fijadoe l o roquerib-

su compribación por el empleador 	trabajadora conservaré su --- 
empleo durante los periodos indicadosa gozaré de les asignaciones-- 

 que le confieran los sistemas de seguridad sociel,quo garantizarán--
a le misma le percepción de una Duma igual e le retribución quc 
corresponde el período en que resulte prohibido pu empleol su ocupo-
ciónI todo do conformidad a les exigencias y demás requisitos que pro 
van lea reglamentaciones respectivos. -  

Garantízese a todo mujer durante le gestación el derecho a la es 
tabilidad en el empleo.-B1 mismo tendré corócter do derecho adquiri-
do a partir del momento en que le trabajadora notifique en forma fe-

haciente y con certificación médica a su empleador el hecho dol emba 
rezo.- //7 
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En caso de permanoeer ausehte de eu.trabajo durante un tiempo ma - 
pér e consecuencia do enfermedad que sigdn certifica:311n médica deba-
su origen el embaraz i parto y la inospaoit0 para reanudes: venci 
dos aquellos plazna será acreedora e 16s beneficios previstos en el_ _ 

'Articulo 20éto 	ígytwlsow- sedapessaYe éistetcda
- 

DESPIDO POR CAUSA DEL'ISIBARA20.--CRSUNCION 
ARTICULO 620 - Se presume,selvo prueba en contrario,que el despido de- 

  la mujer trabajadora obedece a razones de maternidad o 
embarazo cuerdo fuese dispuesto dentro' del plazo de siete y medio ---- 
74) meses anteriores e anteriores a la fecha del parto,siempre y --- 
cuando la mujer halla cumplidor con su obligaei6n de notificar y aoredi 
tar en forma el hecho del embaraseasi oomo,en su caer/,el nacimiento, 
En teles cendiciones Idará lugar al.pago de una indemnización igual-
a la prevista en el articul•ilO ►  dirotertr~bStcpbseete ezdeteál- 

DESCANSOS DIARIOS POR LACTANCIA  

ARTICULO 63 0 - Toda trabajadora madre de lactente,podré disponer de-- 
des (2) descansos de media hora para amamantar a su hi 

jlenPkel transcurso de le jornada de trabejo,y per un periodo no su-
perior e un (1) alto pebterior a la facha del nacimiento• ,--=ve que por - 
pezones m6dioas sea necesario que la madre amamante 0 su hija- por un-
lapso' más prelongado. - 

En los establecimientos donde preste servicios el minero  minimc-
de trabajadoras que determine . la reglamentacién,e1 empleador deberé--
habilitar sales maternales y guarderías para niños hasta la edad y en 
las conniniones que oportunamente se establezcan. - 

DE LA PROTUBICION DEL DESPIDO POR CAUSA DI  
- L-1§TMONIO  

Nulidad 
ARTICULO 640 - Serón nulos y sin valor los estos o contratos de oual«.. 

  quier naturaleza que se celebren entre las partes,o las 
reglamentaciones internes que se dicten,que establezcan pare su per-- 
sonal el despide per cause de matrimonie.- 

- 

Prokelenniul 

ARTICULO 656-  Se considera que el despido responde a causa mencione- 
da cuando el mismo fuese' dispuesto sin invooaoi6n de -

causa por el empleado?“,  no fuese probada,la que se invocarea el —
despido se produjera dentro de los tres (3) meses anteriores o seis - 
(6) meses posteriores el matrimonio. y siempre quo haya mediado nota 
ficacibt fehaciente del mismo a su empldeder fno pudiendo esta notifi 
caoi6n efectuarse con entóriorided e posterioridad e les plazos sean . 

 ladea.- 
Indemniza:ion especial 

ARTICULO 666- En caso de incumplimiento do cata prohibicidn I el.emplee, 
des abonará una indomnizacilm equivalente a un ano de - 

romunoraciAnea rque se acumulará ala establecida en el Artiouln 245 6 , 

DEL ESTADO DE EXCEDENCIA  

Distintas situaciones-00016n en favor de la mujer 
ARTICULO 67 6-La mujer trabajadora que vigente le relaoión laboral rtu 
	  viera un hijo y continuara residiendo en el pais pa--- 
drá captar entre les siguientes situaciones: 
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e) Continuar su trabajo en le empresa y en lea mismas condicionas en—
que lo venía haciendo; 

b) Rescindir su contrato de trabaJo l percibiendo le compenseoidn por-
tiempo de servicio que se le asigna per este inciso l c los merlree 
beneficios que surjan de loa estatutos profesionales o convenoie - 
nes colectivos do trabajo. -En tal cose r la compensación seré equi-
valente al veinticinco por ciento (25%) de la remuneración de la - 
trebeaslomd sylaplade en hese al promedio fijado en el Artículo-- 
2450 70P odde ••& de serviciople que no podrá exceder do un sala-
rio mínimo Vital por ano de servicio o fracción mayor de tres (3) 
meses; 

n) Quedar en situacién de excedencia por un periodo no inferior a -- 
trae meses ni superior a seis (6) meses 

Se considera sittación do excedencia la quo asuma voluntariamente la-
mujer trabajadora que le permite reintegrerse a las tareas que de • 
aompeaabo en la empresa e la época del elumbramiento,dentro de los - 
pitees fijados. -Le mujer trabajadora que hallándose en situación de ex 
codencie formalizara nuevo contrato de trebejo con otro empleedor que 
dará privada de pleno derecho de la facultad de reintegrarse. - 

Lo nombredo en los incisos b) y o) del presente artículo es de -- 
oOldcación pare lo madre en el supuesto justificado de c lúcido do hi-
jo enfermo menor de edad a su corgo,con los alcances y limitaciones - - 
que establezca le reglamentación 

Reingreso 

ARTICULO 68°- El reingreso de le mujer trabajadora en situación de ex 
	 cedencia deberá producirse al término del período por-- 

el que optare . -El empleador podrá disponerlo; 
e) Edoergo l do lo misma oategorie que tenía el momento dol alumbra- 

 miento o do le enfermedad del hijo; 
b) En cargo o empleo superior o inferior al indicado de común acuer- 

do con le mujer trabajadora. - 
Si no fuese admitide,será indemnizado como sisee tratera de despido - 

injustificade,selvo quo el empleador demostrara la imposibilidad de - - 
reincorporerlapen cuyo coso le indemnización se limiter6 e la previs-
ta en el Artículo 183 0 1 inoiso b),párrefo finel t ele 
Los plazos do excedencia no so nomputerán como tiempo de servicio. - 

Requisito de antigüedad  
ARTICULO 69°-  Poro gozar de los deeeephos del Artículo 183 0 ,epartedoo 

- b) y 0),de tía Leyfrelliabsjadore deberá tener un (1) - 
ano de antigiledad l como minimopen Yr coPZnAmoe-et Honie9O0.- 

Opción tácita 
ARTICULO 700-  Si le mujer no se reincorporare a su empleo luego de 
— — -rerawe 	s loe plazos de licencia previstos por el Artícu 

le laVP,y no onélgero a su empleador dentro de las 48 hs,entoritres 
o lo finalización de los mismos,que so acoge a loe plazos de exceden-
cia l se entenderá que opta por le percepción de le compensación esta 
blecida on el Articulo 183o l inciso b) párrafo final. - 

El derecho que se reconoce o la mujer trabajadora en mérito a ln. 
antes dispuesto no enerva los derechos que le corresponden o le mis-
ma por aplicación de otras normas.- -  



EXTRAORDINARIAS:  
d) Por incorporación a las Fuerzas Armadas.  
dITICULO 7111..=  Por incorporación del agente a las fuerzas armadad, en cu. 
- - - 	----- plimiento dol servicio Militar obligatorio,- se le °Oteado- ré decencia 00n/82101k¡pirata por cianto (¿Olud11 4 sueldo durante :1 tiempo de ad. ¿Y 	 fung8sdlaqt8 eSt 151j sdalhduzca por habez 
nido deólahado inapto o exceptuado, la licencia seré hasta oinoo (5) día: 
despuds de dicha baja:~ 

• 
ARTICULO 7$°.-  Esta licencia será concedida al agente que acredite un (1) 

ano como mfnimo de actividad en el servicio de la adminia 
tracidn municipal. Si dicha actividad fuera menor; se le acordara licen-cia sin goce de sueldo hasta quince (15) días dospuds do la baja. En 1-- Dial caso si ha sido declarado inapto o exceptuado, tal licencia sord haz ta cinco (5) días corridos despuds de la baja:- 
ARTICULO 7P:- El agente que se incorpore voluntariamente a las fuerzas--
------ armadas o de seguridad, con el objeto de seguir cursos re-
gulares y que, como consecuencia de ello, so le dé por cumplido el serv5.• nio militar obligatorio, se lo acordará licencia eón goce do sueldo duran 
te el lapso do duración de dichos cursos. - 
ARTICULO 711 .-  Si. se trata de incorporación a las fuerzas armadas como O - - - 	- - - - ficial, o suboficial de reserva, ee acordará licencia do— 
acuerdo con el siguiente régimen: 
a) Cuando la retribucion del agente de la administración municipal sea 

menor o igual a la que le corresponda por su grado, será sin goce de ball? roe. - 
b) Cuando la retribución en la administración municipal sea magor que la 
que corresponda por su grado militar, so le liquidará la diferencia hasta 
igualarla. - 
c) Cuando al incorporado no se lo aeigne grado de oficial o suboficial--
se lo liquidará el ciento por ciento (100%) de sus haberes:- 
ARTICULA 7,0 .- La concesión de licencia por reincorporación a las fuerzan 
• '- 	 armadas regirá unaactividad mínima anterior del-agonte,en - In administración municipal, de un (1) ato. Ea caso de no alcanzar dicho-

término, se le acordará licencia sin goce de sueldo. La licencia, con o - 
sin goce de sueldo, será otorgada hasta quince (15) días despueé de la bn ja. - 
o) Para estudio v actividades culturales° 

ARTICULO Tei= So concederá licencia Con goce íntegro de haberes por veis .  
- --? - -tiocho W2) días anuales, a los agentes que cursan estudio 

en establecimientos obtalos,o incorporados (Nacionales, trovinniales o Mt 
nicipales), b otros asimilados por la 3ay, de nivel secundario, univorsi. 
tarjo, para rendir exámenes #epromocidn do materias o finales en los tur-
nos oficiales fijados, debiendo presentaría constancia del examen rendid, 

 otorgada por la autoridad del establecimientocducacional respectivo. Eatt 
beneficio será acordado en gamos de hastg siete (7) días hábiles cada --
vez y por mes.- A esta licencia so le adicionará el día dol =amen la (lib. 
so prorrogará automáticamartte cuando la mesa examinadora no se rodna o -- 
postergue su cometido. 

ARTIC010 7III: Los agentes tendrán derecho a obtener permiso dentro del-- 
  -- horario de trabajo, cuando sea imprescindible su asisten -- 
cia a clase, cursos práctivoe y demfis exigencias inherentes a su calidad 
do eettdiante y no fuera posible adaptar su horario a aquellas necesida-
des. 
La estos Basas el agente deberá compensar las horas con trabajos en o---
tros horarios.- 	- 
ARTICULO 78°..  El agente que tonga que realizar estudios, investigacio - 
- - - 	- 	nes o trabajos de oarácter técnico, científico a artiét.: : 

 co o participar de conferencias o contraeos de la misma índole, o para
r 
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-zaplir actividades culturatds, sea en el país o en el extranjero, se lc-
concederá licencia sin goce do sueldo, por un 'lapso de hasta dos (2) atea 
Se otorgará un ato do licencia con goce de sueldo, a los agentes que ten•
t:PM que mejorar su preparación científica, profesional o técnica, siempre 
fiue se desempotan en funciones relacionadas con su especialidad, debiendo 
:mjetarse la concesión de.esta licencia a las condiciones de interés de 2a 

administración pública que asegure la utilidad del beneficio que se ca- eu- 
JE-
1 licencias a q-ue so refiere este artículo serán otorgadas por la mis-

ma autoridad facultada para ~Mear. Para tener derecho a eso el  deberá registrat una anti 
- 	

agente-- 
güedad mayor de un (1) año en la administración - 

aZ) Por actividades gremiales 
hETICULO tg► •-  El personal dependiente de la administración municipal o - 

  oda entes descentralizados, cuando tuviera un cargo gro -- 
mial y/o sindical, como así en el caso qn que el agente fuera designado-- 
para cumplir funciones gremiales, rentadas o no, tendrá derecho a gozar--
de licencia con hetribución total de baberos por parte de la Municipali--• 
dad, durante el tiempo que dure su mandato en asociaciones profesionales•.. 
debidamente reconocidas dentro do los términos de las leyes vigente en la ¿ateria.- 

1'.sta licencia será otorgada dentro de las mismas condiciones ola los caeos 
lol desempato de cargos en entidades gremiales que actúan bajo el ampara 
do personarías gremiales otorgadas a sus mandantes do enovndo o terso* grado. - 
En todos los caeos el agente deberá contar son una antigüedad-no inferior 
a los dos años de servicio, Deberá reintegrarse a su cargo una voz finali . 

 zado su mandato, con arreglo de los términos do la legislación laboral vigente.- 
g) Para:Desempatar Careos Electivos o de Representación Política.- 
STICUL080 0 .- El personal dependiente de la administración municipal,que 
------- ----- fuera designado para desempatar cargo rentado o no, elec-- 
tivo o de representación política en el orden Nacional, Provincial o Mu-
nicipal, cuyo desemepeho fuera incompatible con su empleo municipal o ten-- 
drá derecho a usar licencia sin goce do sueldo por el tiempo quo su fletade. to dure, debiendo reintegrarse a sus funciones dentro de los cinco (5) -
días siguientes al término de su mandato. - 
h) Para atención de familiares enfermos 

age ..RTICULO Nto.- 
 Easta 

l agente t 	íiderecho a que se lo conceda licencia de•a 
Mime ( 	  h 45) 	

P 

 días n1 año, cuando necesitara sonsagrarse a la atención de un integrante del grupo familia 	su cargo. a 
a los efectos de esta disposición deberaá presentar declaración jurada - 
del grupo familiar y solicitar opinión del servicio médico oficial.- 

alga 

bETICULO E2.- El trabajador gozará de las siguientes licencias especia- 
	 les: 

a) Por nacimiento do hijo, dos (2( días corridos; 
'o) Por matrómonio, diez (10) días corridos; 
c)Per fallecimiento del cónyuge o do la persona con la cual estuviese • unido un aparuummatrimonio, en las condiciones estab12cidas on la-• sissics layrrbijoe o do padree, tres (3) días corridos; d) Por fallecimiento do hermano, un (1) día;, 
o) Para rendir examen en la ensetanzamedia o universitaria, dos (2) días 

corridos por examen, con un máximo de diez Z10) días por ato calenda-rio; 

aRT/CULO aso.-  Las licencias a que se refiereael Losa=DHlescsates  
serán pagas - - - - --  

-- y el salario se calculará con arreglo a lo dispuesto en er.. artículo 155° de la ley de Contrato de Trabajo N° 20744.- 
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LBTICULO 81b= En las licencias referidas en los incisos 1),:°)  y  d) de-1- 
 - - Artículo 810 , deberá necesariamente compUtarse:anydía hl-- 

Sil, cuando las mismas coincidieran Son días domingos, feriados 0-no lato 
rables.- 

-RT1CUDO 800 .«  A loe efectos del otorgamiento do la licencia a que aludo- 
  el inciso e) del.artíoulo 81 0 , loe exámenes deberán estar-

referidos a los planos de enson"anza oficiales o autorizados por este any. 
*lamo provincial,onacional competente. - 
El beneficiario deberá creditar ante el empleador haber rendido el exorne: 
mediante la preeentaeión del certificado, expedido por el Instituto en el 
cual curso sus estudios. - 

ARTICULO 	Cada diez atoe (10) do actividad ininterrumpida en la ad-- 
	 ministraoión municipal, el agente tendrá derecho a unan•- 

concia do hasta 12 (doce) meses, sin goce do sueldo, fraccionable on dos-. 
( 2) períodos. Los sienes podrán ser de idéntico o diferente nácar(' do me-• 
zas y no menor de 3 (tres) meses. El uso de una fracción de esta licencia 
no impaica obligatoriedad de hacer uso de la fracción restante.- 
In ningdn caso el agente podrá acumular los beneficios otorgados por este 
artículo, computando dos o más decenios a la vez• ," 

WITUI0 V111 - ASOCIaBSE Y AGREMIARSE 

1.2RTICUI0 8,112= El personal sin distinción de jerarquías, tiene derecho -- 
	  a asociarse y agremiares con fines 'hiles, de acuerdo con -• 

1 la Constitución Nacional y ageemiaree y conforme a las normas que regla - - 
contan el derecho.- 
; IMBIZI 0;..SISTEVCIA SOCIAL DEL AGENTE Y SU FAMILIA  

Loe agentes tienen derecho e. sus asibtencia médica y a la - 
- - - - - 	 do los miennros del *líele° familiar n au cargo a travea 

col IOMA o del Instituto o Servicio Asistencial que detcraine este Munic:. 
pie,— TITULO X — REHIBTISTACION Y REAIMISION  
AlsTICULO ato.- -  Todo agente que por razones disciplinaria° hubiere sido ca 
	  parada do la administración municipal; podrá eoslicitar 
rehabilitación ante las autoridades facultadas para nombrar siempre que • 
hubiera transcurrido más de 1 (un) atm desde la fecha del acto quo dispur-
separación. Scl fuera denegada, solo podrá solicitarla nuevamente cuando 
hayan transcurrido más de dos (2) arios de la fecha de la Intima presenta. 
ción.- 

.4121Iluel:  El agente que haya renunciado, rehabilitado en la forma 
--  quo provee el artículo anterior y declarado cesante por 
loe conceptos expresado* en el inciso d) del articulo 14° 

. 	 -Yr:: podrán solicitar su readmisión al cargo va-- 
cante de la clase quo ocupara al dejar el servicio proviamenterdeberá ser 
habilitado por el servicio medio oficial de este Municipio.— 
Si por razones presupuestarias en vigencia an el transcurso del año po 
drá incorporarse en la categoría inferior que se encuentre vagante. En e'. 
)róximo ejercicio so deberá reincorporar a la categoría que poseía el 
gente. siempre y cuando sus méritos lleguen a recuperar la calificación 
que obra en sus antecedentes. - 

IITULO X1 - RENUNCIAR AL CARGO 

ARTICULO 91°4-, l'a renuncia del agente producirá su baja, una vez notifian 
- -   da su aceptación o transcurrido el plazo de treinta (30) 

días a que se refiere el artículo 15* inciso h), salvo que con anterior,- 
dad al vencimiento do dicho término no se hubiere dispuesto la instruccii c 

 del sumario que lo involucro como acusado. - 

TITULO X11 - BENEFICIO POR JUBILACION  

ARTICULO 	 El personal permanente o transitorio estará regido por 41 

	 régimen de jubilación, determinado por las leyes vigente° 
sus modifioationeo que alijan con posterioridad.- 



_Rmicuio 93).- Producido el ceso del agente para acogerse a los benefi--- 
-------------- cros jubilatorios, ya sea de oficio o propia determinacica 
Ll Mismo seguirá percibiendo 41 importo correspondiente al 72% móvil de - 
Clic haberes por un periodo máximo de seis (6) meses. - 
ijnTICULO 9N'.-  La Municipalidad suscribirá los respectivos convenior con- 

	

, y 	-el Instituto de Previsión Social de la Provincia de BUi=ct 

	

' 	• ,iires, para obtener el reintegro do los importes anticipados a los men-- 
ken parlo expuesto en el artículo anterior. - 
Mi los trámites jubilatorios fueron desaprobados por ol D.P.S., cualquic-• 
T-.). fuese el motivo, el agente deberá ser reincoppOrado a sus tareas habi. 
..uales hasta lograr la pertinente conciliación administrativa con dicho - 
:nstituto.- 
r 
eiTulo lall - ASUNTOS JUMCIÁLES Y/0 ?CLIC/ALES 
atICULO 9e0.- La Municipalidad'abonará loa gastos del juicio oriminal en 

	

1-. 	loe casos do accidentes en acto de servicio siempre que na 

irP

(iota dolo o culpa gravo por parte del empleado. - 
.1TUDO X1V - SEGUROS 

1:3. 1TICULO gfp. -  La responsabilidad civil que so deriva do loe accidentes-- 

	

L  	cubierta por el seguro qua se obliga a contraer la Mu 
nicipalidad. Si la Municipalidad optare por no contratar ningún sogixo-- 
, u rosponsabilizará de todas las consecuencias que se plc.utcn. - 

TITULO XV - VESTUARIO Y UTILES DE TRABAJO 

akTICUI4 970 .-  La municipalidad proveerá a sus agentes do las ropas, §ta-. 
  ice y horramientas de trabajo que la técnica actualizada-. 

j con la que se disponga aconsejo, para la seguridad del agente y el (:::: - • 

ciente desemepño de las tareas. Si estos no so hallaran en condiciones -. 
y ello pepresentara peligro para la integridad :Unica del arabajador i esia. 
:podrá negarse a realizar las labores que obliguen a su uso. Las prendar-. 
Cómo anteojos, mascarillas y otros elementos que emplean indistintamentc• 

ilos trabajadores, deben 136t objeto do limpieza y desinfección. - 

CAPITULO V111 - RECILIE.DISCIPIINiscao 

. ..UTICULO gr.-  El agente de la.adMinistración municipal no podrá sor pr:.- 
	  vado do su empleo, ni objeto de sanciones disciplinarau 

si no se canalizan las causas y procedimientos quo en este Estatgto se di. 
__... 'ermirtam•- 

ARTICULO YOr_la Las sanciones disciplinarias, por las traneeza..siones en 
- -- - -- - - -- - -- - que incurrieran los agentes municipalos, son las alguien -- 
tes: 
1) Llamado de mención 
2) apercibimiento 

• 3) suspensión (hasta treinta (30) días corridos) 
4) °asentía 

aTICUI0lat  - Son causas para aplicar las sanciones diariplinarlas anun- 
	 ciadas en los incisos 1, 2, y 3 del artículo'2:1'; las 8a-- 

1/22:lentos& 
1) Incumplimiento reiterado del horario fijado 
2) Inasistencias injustificadas sin aviso quo excedan de 10 (diez) día' ,  

1 	discontinuos en el año 3) Palta do respeto a los superiores o al público, meramente conprobabl 

i 4) Negligencia en el desempeño de sus funniones específicas 
aftTICULO lO 	Podrán sancionares hasta con cesantía: 
: .----- ------- -- 
1) Inasistencias injustificadas de cinco (5) días discontinuos en el mea 

O más de dieciseis (16) días discontinuos en el año; 
2) Incurrir en nuevas faltas que don lugar a suspensión cuando el inculp 

pada haya sufrido en los once (11) meses s'aterieres, treinta (30) (1'..- 
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' 3 de suspensión., 
3) ebandono del servicios sin causa justificada; 
.i.) Faltas reiteradas en el cumplimiento de sus tareas y falta gravo do 

respeto al superior en la oficina o en acto de servicio.- 
, 5) Inconducta notoria; 
6) Incumplimiento de las obligaciones dott.rainadas en el artículo 15 ° 1 
7) Quebramionto de las prohibiciones dispuestas en el artículo 16°1 
8) Comisión do delito quo no so refiere a la administración cuando el hl . 

 cho sea doloso y de naturaleza infamante; 
1 9) Falta grave que perjudique material o moralmente a la administración-
!ID) Delito peculiar a la administración pública y apropiación indebida -. 
1 de bienes del Municipio en prdvecho prOpi0; 
1:.1) Incumplimiento intencional do órdenes legalmente impartidas; 

I 	' i_11ICULO lelem- No podrá sancionarse dieciplinaniamente al ag ente t salvo-- 
  por oasoe de llamado de atención, de apercibimiento y do. 

l •tspensión hasta diez (10) días, sin que previamente se hay instruido -a-
'alaario administrativo, en las condiciones y garantías que este Estatuto -• 
!acuerda. Las sanciones deberán aplicarse por resolución fundada que cont.• 
t•engan la clara exposición de los hechos y la indicación de las causas de 
,rmlnantes de la medida. Toda sanción disciplinaria deberá ser comunica-

La a la Dirección General de Personal.- 
;as sanciones gplicadas en violación a lo dispuesto precedentemente serán 
_ulash- 
7l agente será considerado reincidente en mérito a la efectiva aplicación 
,,, cumplimiento de la penalidad antet*vr. Bajo ninguna cfrcunstancia podr4. 
enncionnrse masivamente a un agente por imperio de la omisión on sanoión-
a faltas anteriores. - 

áRTIODLO 101'1 .-  la responsabilidad de loe agentes municipales será juzga-• 
  da de acuerdo con las normas y procedimientos eatabloci -. 
dos en la Ley Orgadboa de las Municipalidades. - 

	

eRTICULO 109°.—  Las sanciones previstas en esta Capítulo serán aplicadas -• 	
 por el Departamento Ejecutivo u Honorable Concejo Delibe. 

rento sogSn corresponda. - 
No obstante ambos podrá delegar en funcionarios que a continuación se in - 
cica sin perjuicio de mantener la atribución de ejercer por sí la facul-- 
tad disciplinaria cuando lo consideren conveniente, la aplicación de lam. 
'higuientes sanciones: 

'' a) BECREaáRIO: llamado de atencid4, apercibimiento y suspensión de basta 
5 (cinco) días. - 

b) DIRECTOR: Llamado do atención, apercibimiento y suspensión de hasta -
3 (tres) días.- 

' c) JEFE DE DEPERTainiTO: Llamado do atención apercibimiento y suspensión 
de hasta 1( un) día. - 

d) JEFE DE DIv1sIONa Llamado de atención, apercibimiento y suspensión cl: 

hasta 1 (un) dia.- 
720B funcionarios,a9ncionadasi cuando estimen,gue.ladalt -  dr conaldara.--.. 
oiln debe ser saaelonáda con. mayor severidad:lúe 1.d'que-1.... —1.1i:tad.est-  
facultaslesT  lo informar:én por escrito a su superior inmetaatot - 
tos funcionarios superiores, un la escalara jerárquica, a los nombrados-. 
tienes potestad, a pedido do parte o de oficio, de revocar o disminuir -- 
Las sanciones aplicadas segjn lo dispuesto en el presente artículo. - 

eNTICULO 1040 .-  El agente que incurra en cinco (5) inasistencias conseuu• 
- - -- - - -- ------- tivas, sin previo aviso, será considerado incurso en aba.. 

 dono de cargo. Se lo instará para que se reintegre a sus escasa dentro -
del término de un (1) día hábil subbiguiente a la notificación mediante 
u legrama colacionado. Si no se presentare, cuando venza el plazo, se de-

cretaría su cesantía previa sustanciación de sumario, salvo cuando pudic- 
i re justificar valedera y ají:tajantemente la causa que hubiere imposibili-
tado la respectiva comunicación.- 

bTICDIO 1010 .-  A los efectos de la graduación de las medidas disciplina. 
.///' 
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-tus que deban aplicarse a los agentes de la administración municipal --
tu. considerare reincidentes a los que, durante el término de un (1) ano 
anterior a la fecha de la comisión de la nueva falta, hayan sido sancio-
nados con penas de carácter leve previstas en los incisos 1° y 2° del ---
:artículo :960  o dentro de los dos (2) años contados en la misma forma, - 
cuando so tratare de las sanciones de los incisos 3° y 0/ del mencionado 
artículo. - 
En todos los casos, al aplicar las sanciones, so tendrá especialmente en 
cuenta las circunstancias atenuantes y agravantes particulares a cada in 
fracción, personalidad y oinounstancias del agente y todos aquellos anta 
cadentes y condiciones que pudieran influir en la decisión final de la-- 
causa, de acuerdo con los principios del artículo 41° del Código Penal--
o sda la naturaleza de la acción y da los medios para ejecutarla, la ex- 
tensión del deflo y de peligro causados,. la caludad de los motivos de fal 
ta, la participación en el hacho, las reincidencias y las circunatanciaa 
de tiempo, lugar, mode y/o sanción que demuestre la caludad de la conduc 
ta del agente:J. 

CAPITULA 1X - PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO 

-ARTICULO l01/117  La instrucción del sumario administrativo será ordenada 
- - - 	- - - -por el Intendente Munioipal o por el Presidente del Ho- 
norable Concejo Deliberante, Bagan corresponda, 

'ARTICULO 1099.-  Cuando ocurriese un hsoho que pudiere motigar la aplica- 
- - - - 	cidn de las sanoiones disciplinarias establecidas en el- 
capítulo 80  se seguirá al procedimiento que a continuación se indicas 
a) Para sanciones que no requeran sumario previo: 

Se comunicará al agente la sanción por escrito dcntro do las cuarenta 
y ocho (48) horas con expresa especificación do la causa, sanción y - 
fecha. Procedo contra las mismas el recurso de revocatoria, el que - 
se interpondrá dentro de las veinticuatro (24) horas de la notifica. 
alón al agente, ante el mismo funcionario que aplicó la sanción. Si—
fuera rechazado podrá recurrir al superior jerárquico de aquel, fun-
dando su petición. De las resoluciones que se dicten en las marcial 
vas instancias, podrá recurrir de igual forma ante el Superior can - 
sanco estado la que dicto en forma definitiva al Intendente Munici-
pal o el Prasidente tel H.C.D., segdn corresponda. - 
Estas sanciones serán mantenidas on suspenso, mientras so tramitan - 
los recursos respectivos, procediendo su aplicación unn vez dofinián 
en Intima instancia 

b) Para sanciones qua rJauieren sumario alivio;  
El sumario administrativo a que so -  refiere el artículo 103°, será —
instruido por el funcionario designado medianto docroto a tales afee:: 
tos. En el caso de excepci6m t  cuando las circunstancias lo aconsejeF, 
por resolución fundada del funcionario que ordene el sumario, segón-
lo dispone el artículo 1070  se encomendará tal tarea a la ASesoría-
Letrada de la Municipalidad.- 0 

ARTICULO 11111º:—  21 sumario será secreto hasta que el instructor dé 
por terminada la prueba do cargos, En ese estado se-

dará vista al inculpado por el término do cinco (5) días hábiles, dentro 
de los cuales deberá efectuar su defensa y propohor las medidas qua orba 
oportunas a tal efecto. Concluida la invoatigacidul se-resolverá a corra.' 
traslado de las actuaciones al interesado para que alegue sobre el mérito 
do ellas en el término de cinco (5) días hábiles, vencido este plazo, el 
instructor elevará el sumario con Opinión fundada. - 
a -1 finalizar el período do,pruoba de cargo, el sumariado podrá hacerse-. 
asistir por un letrado insodipto en la matrícula. - 

aRTICULO 1111º.-  Una vez concluido el sumario, será remitido a la Direc 
- ------ cidn de Personal, la que agregará copia íntegra del 

lega 

jo dél sumariado y elevará las actizaciones a La Junta do Disciplina an - 
el plazo de dos (2) días.- 

.../// 
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•ea Junta deberá ratitir las
: 
 actuaciOnos,a1 Intendente Municipal o al tr,- 

: eideatS dalifOnotoble Coope30-IWIliberaatt, legór. Correspondet.Para.su rc-..- 
solución definitiVill-. 	- 	.- 	. ,  

• sugellas sanciones surgidas como hópapounneia de-lo 'instrucCidh do/ suM-:. 

rio agminiptrattvot podrán ser apeladas pot"'Sscrito, dentro de los bchc/J-

(8) dias'as la notificación, ante la Juan de Disciplina, quien saeXPadiJ: 

en un Plaza -no•Mayor de treinta (30) días de acuerdo a la inpórtnnala --- 

fli l'a satán.- ''.' 7 
De la-- -...4:45SulIda 7d-eflnitivs-qua;- en esta caso se dicte, solo podrá rocu-- 

=ir hor ln ifalldClotenciosa-admiabtrItiVa (étreowle.-  - 	• 
_.,.. 

-.-.., 
›1111CULO 1111247,.En Iopyccarsoflue'00.1».terponéan bonIreépleto - n 13 silz-, 

cióil prevista an"los.inciaos 3 0  y..,4 0  de/ articula 284-- 

s err -Las geationps da rehabilitabidarpreviataS ln:Usartithlo.1900 el o -- 

loS4IIVISearodoR-apdt&ithseerséteistim pót-ah leitalojidseripto en la r--- 7. 

trfcalas- 	- 	 ; 

aLTIOUI.0•111040 .-  Én edalquior'tiempo podrá solintarso la raVisiln del :,u 
_-_---,.. -

parió administrativo: del que rapó/Varo pena dkenOlinr-r' 1 -. 

cuando-se aduzcan hephda'S circunstancias suselptIbiésdé butitiastrlp -.. 
inoesocia.de imputado. . blando se trate de empleádios o funcionarios falle-. 

vides, la revisión pedll'sor requerida por el conYaga, descendiente o 1^.,..] 

manos¡ - 0 de oficio pot la' nema Municipalidad.. En' todos los caeos deber4- 

acompañare° los documentroa Y prUbbas en que se funda la revisión. En su - 

C.efecto, esta ser& reehazada de plano.- -.. 
,.. 	. 	 . 

:11TICULO 11111.4 - S1  agente ppesuntigamenté incurso en falta, podr& 
ser — .. 

--.--.....-.1-4-. ,---- suspendido o declarado en diaponibilidad, con cargó-ter 

v:01"10•11«. un lapso 0 mayo de - sesenta (6) días cuando su alojamientb ?•-• 
sla-mihossapiwpara Onarecor los hechos o cuando su permanencia sea in- 

caftiililfi rdola:ol estado de la kóvostiganión.. . 	 . - • 

2raasculrido al término de sesenta:460)(31as y ogh Plital cizeo de o baby:', 

se arribado a-conclUljones,.el agente. tendrá derecho á percibir sus hnbut-• : 	• ,• 
res-e» Soma inmediata.- 	

• • 

15:7.Warl6drdas-prednUtorlas no implican pronunnalSse pobre ñó 
la responsab

l
il
C

t 

dad del agantál Serón dispuastas por la autoridad -1 0o orde el suma.. 
• -... 	„. -  

aTICUI0 11110 .-  La instrucción del sumario y las medidas pra .vonlivaddel -

..-----------t- artibulos anterior,. no obstar 4n al ascenso del -agente n: 

la promocidif, quo debiera corresponderlo, quo-do le, harán 6factivos hant
-: 

la raSollaidn definitiva del sumario... En 91 Caló da pbodoción, ec i:aser-  -. 

varó. la  vacante hasta esa oportunidad.-- . , : . 	
- 

.,  
:175/IttitO 111k.-  Citando•al agente.lh fuera apíiCada la aanción prevenii've 

	  en" el; 	 r inciso 30  del, etticulei0, se,-le.copputar6el --. 
tioapó:quadhre la suspensión preventiVa á lúa 0/actos del cumplimiento

.  _ 	. 	.. 

.dé u:llena.- -.,- 	.,. 
deliTIC0110 116° .-  40 podi4 aceptarse la ranunelaaV ageltersumariado hosi..« 

	 tanto h'hya contratado la.reselancK definitiva.- 	
:- 

 

.49I. 	1111°.-  Si•de las actuaciones sUrgieranrindicios:fehanIntte-d.o. 

----.- ----- 	
 haberse violado.. una norma penal, so icpondr& de ello a 

laa aisioridados juriadisolonalel corrotpbudieates, ,procediéndose de acwi 
doNoonslo establecido en ol artiCulo 73 01" del:Código do Érocddimiento ?c.- 

naI.- 	
- 

i.RTI00I0 111°.- 
 La sustanciacidn del sumario administrativo por hechos -- 

, 	• 

	  quo puedan constituir delitos y a la aplicación do las - 
sanciones administrativas correspondientes, será independientes de la era 
za criminal que so sustancio paralnamento,INo obstento pendi

-Inte la cau-

da criminal-y:no podr& dictarse resoluci6n to eedc adninetraitiya. Cuande-
el evaante:se hubiere encontrado privado de su libertad, Y nade:are "'lee -

lución absolutariá en 
sede administrativafte le reconocer& al iMputado 

G. 

.der-cho a percibir en forma los ' total 	haléres'eórrespondlentes. h tal e- . 	, 	., 
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facto, se considerarán las circunstancias y modalidades en que se produjo 
el hecho. La participación y conducta del agente en la °morrenas, y len-
k:emás elementos de juicio que correspondan. 
a4n el caso do condena judicial que hubiere motivado le privación do lm la 
borrad dl agente, este no tendrá derecho a lu percepción de haberesodu-

- 

 rante el
e  tiempo en que, por tal razón no prestó servicios.- 

CAPITULO X 

119°.- á los efectos previstos en este Estatuto, funtendr
cionaráas si un :,.• 

	  Junta de Disciplina única y permanente que 	
á l:

r. 

a)
Expedirso en los sumarios administrativos, previo al dictndo de la ;sientes funciones: 

solución ; 
b) En los (supuestos del artículo 971 
c)

En loe traslados y las sanciones impuestas a los agentes de la admi-
nistración municipal, cuando sean suspensiones mayores de cinco (5) -

días basta cesantía; En los caons a solicitud del agente que se estime perjudicado y cuan 
do el antecedente o del examen del sumario administrativo surjan vi-
cios da oubestimatión, la Juan tundafá la solicitud y la elevará al-
Departamento Ejecutivo o al H.C.D.? EN SU CASO? PERAIITYR COnSIDere 
el pedido y resuelva definitivamente; 

d) Cuando requiera su intervención autoridad competente.
-  

aRTIGUI0 ljp.- La Juanta de Disciplina debe estar integrada por un (
1) -- 

 -------------- Presidente y cuantro (4) miembros titulares, como mínima- 

a) 1 Titular representante directo del Departamento Ejecutivo, que ser-- a saber: 

el Preaidente de la Juanta, el que tendrá voz y voto; 
,%) 2 Titulares designados de 00°11(1 acuerdo por el Departamento Ejecute:. 

y el Sindicato de Trabajadores thiniciptiles entro funcionarios con je. 
rarquía no inferior a Jefe de División y con una antigüedad en lar

-. 

nicipalidad no inferior a diez (10) nidos; 
"N) 2 Titulares representantes del Sindicato do Trabajadores Municipelea, 
Un-todos los casos deberá becerse constar el nombre de loe respectivos -- 

Los miembros de la Juanta durarán dos (2) años en sus funciones y se re: suplentes.- 

varón por mitades, pudiendo ser reelegidos.- 
Para los funcionarios mencionados en el inciso c), la aceptación del cw 
go de miembros de la Juan de Disciplina forma parte de las obligaciones 
del agente do la administración municipal.- 
Los representantes en la Juntado Disciplina del Sindicato de Trabajado

--

res Municipales podrán ser removidos por la Coxisión Directiva en cual-- 

quier oportunidad.- 
CAPITUI0 Xl REGIMEN DE CaflPtChCION 

•17m0n0 140-„por 
 lo menos una vez al año, todo agente te la adminast: 

-------- --- ción municipal, será calificado en su desempeño por aus. 

respectivos jefes, calificación que sorá elevada a la Dirección corre:11p( 
diente para su aprobación.- 

ARTICULO 1213 .- Aprobadas por la Direcciónt.las calificaciónes
la corán re 

	  tidas a la Junta de Ascensos y Promociones, 	
que una 

vez coordinada la aplicación de criterios intervenientes para su oonfor 
dad remitirá la nómina total al Departamento Ejecutivo para que tomo co 
cimiento y de el visto bueno y proceda posteriormente a la notificación 
de los agentes por la vía de la Dirección General de Personarle 

	

 121(0
-- 

 .- 
 El agente notificado de la calificación, puede pedir 

rc 	

 consideración al Jefe interviniente, dentro de los dos 

(2) días de la fecha de comunicación.-  

El.Jefe deberá expedirse 
dentro da los cinco (5) días, debiendo notifi( 
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,directamente al agente peticionante la reeálución. Si fuere rechazado 
"aclamo, este, antes del tercer día deberá solicitar la elevación do lc::- 
&ntccedentes a la Junrtade Ascensos y Promociones para la reconsideración. 

Junta deberá expedirso e más tardar en la reunión, inmediata sigaien-- 
1,9 a la recepción de los antecddentes, de manera que todo trámite no dama, 
se más de un mes.- 

4RTICULO 12541 .- La calificación del personal abarcará fundamentalmente 
--------------- las aptitudes para desempeñar el cargo. 

Dicha denominación abarcará preferentemente los siguien-- 
tes conceptos: 

a) Competencia 	 d) Conducta 
b) Cooperación 	 e) asistencia 
e) Dinciplina 	 f) Puntualidad 
La calificación de estos conceptos, como así tambión de 

:.os sub-conceptos integrantes de los mismos, se hará en forma numérica 
de 1 (uno) a diez (10) y teniendo en cuenta gas descuentos de puntos que 
corroupondnn por aqqellos determinantes de orden negativa y que para O. 
eaeO 3G detallan.- 

Por la calificación del concepto de "Comantencia", se 
terminará el grado de aptffitud para desempefiar las tnreas encomendadas y -
con rubros intervinientos la cultura general, preparación admiristratva- 
calidad do trabajo ;  rendimiento e iniciativa.- 

Zara evaluar la "Cooperación" so sebal"rá preferertement, . 
la dedicación al servicio, los aportes intelectuales y la actividad y cc-
laboracM5n para facilitar la misión do superiores y conpaKeroos• 

POr medio del concepto "Disciplina" s' calificará la ro' 

servación de las roglanentaciónes y ordenamientos y ec tendrá un cuenta-- 
lo siguiente: Respeto y oportuno cumplimiento de 1-4 diferentes nona-
de servicios y el concepto del deber cumplido y la racpcnsabiltdad.

-  
La "Conducta" so calificará teniendo en cuesta las sanw_  

nos a que hubiere lugar el causante durante el abo o período considere -' 

Son sus aspectos: SANCIONES: Llamado de atención, apercibimiento, suspe. 
:iones; C'evenr2SIDITO vn EL SERVICIO: INTEGRIWZ VN 	

PEREWCIO DEL 

CO Y sCTITUD Y W•TRS  CON EL PUBLICO Y COMPANEROS DE TRaBAJO.- 
Los componentes del subpconcepto °Sanciones", reducen c . 

 yuntaje del agente calificado en la siguiente forma: 
Llamado do atención: por cada dos veces 0,5 puntos 
A ereibimiento: por cada uno 0,5 puntos 

slensioness por día 1 punto 
•ásistoncia so calificará de &cuerdo a los antecedentes que facult" ," 

al concepto, acumulados por el agente durante el perfri -  cflanidarado me-
diante las inasistencias justificadas e injustificadas, las quo reducff. 
el puntaje en la siguiente proporción: 
a) Justificados: por cada dos: 0,5 plIntos 
b) ZAfustificadass por cada una 0.5 puntos 
bas inasistencias por enfermedad, maternidad, due:o l  eatudo, nacimich• 
de hijo, matrimonio y licencias contempladas reglamentariamente en el 1• 
oente Estatuto, no soda objeto do reducción en las cialificacicnes. 

En los cacos do licencias gremiales, sin goce de sueldo o por servicio L:. 
lita" c".:Itgatorio, se tomará para la calificación Jl pantaje que regia r: 
ne en el 	añO trabajado.- 
-'1 mismo criterio se adoptará cuando en dicho período, el agente haya -- 
prestado menos del cincuenta por ciento (50%) del trabajo e -d^ectivo,- 
A efectos de calificar la 'puntualidad", se tendrá en cuesta el horario • 
do entrada y salida y loe permisos para ausentarse en le.2 horas do trab... 
jo.- 
La puntualidad perfecta determina el puntaje máximo de 1 0  (diez) puntv:. 
dentro del cual so encuentra la franquicia de no haber llegado tarde :n4:-
de 12 veces al apio, á partir de la 13° llegada tardo, co descontará 

mGet 

punto por cada una.- 
La calificación numérica por rubros o conceptos se horán de acuerdo a ?-. 

wi■ 



1  
iouiente escala: 
a) do 1.-- a 3,50 puntos - DEFICIENTE 
b) de 3,51 " 4,50 - INSUFICIENTE 
e) de 4,51 " 5,50 " - REGULAR 
d) de 5,51 " 6,50 11  - NORMAL "B" 
u) de 6,51 " 7,50 " NORMAL "A" 
f) de 7,51 - 9.-- '1  - IESTINGUIDO 
g) de 9,01 " 10.-- " - SOBRESALIENTE 

•STICITIO 12Si• La calificación de las aptátudes para desempeCar el caro^ 
	• constituye la base que determinará la posibilidad del p. 

c .:0110.- 
Ja calificación sobre los conceptos competencia y cooperación, en lo qr• 
'uspocta a port./nal profesional, técnicos y otros cuyo tratamiento esca-• 

a las 10:::13 generales, lo hará anualmente un jurado integrado por 
rr . 

 -res en matcria, representantes de la organización gremial profesional-- 
• cctivo. y 	director de la derendeni,la, repartición y oroanieuc.- 

GAMOW ill 
DE ASCENSOS Y PROMOCIONES  

,a7111,771: 1Z1V0 • - Créase la Junte de Ascensos y Promocionen para cumplir -- 
--------------- las funciones que se determinan en esto Pnt¿tutn y sen-• 
ia-fón. 
a) La Znacta de Ascensos y Promociones estará inteeradG P2r 5 (circo) -- 

miembr3c titulares y 5 (cinco) suplentes, designados; an la siguiente. 
forma 
1) Un titular y un suplente representante directo ..)1 Intendente 157-- 

nicipal LATILrará el Presidente da la Junta, el qae tendrá voz 
ro votoTirIMTP do eupate para definir la decisión ,:obre el tema 
en tratar:tiento.- 

2) 2 titularon y 2 suplentes representantes directos del Sindicato - 
de Trabajadores Municipales.- 

3) 2 titulares y 2 suplentes designados por el Departamento Ejecutif: 
entre funcionarios de jerarqóia no inferior a jefe de Diviel(4-- 

b) laxa cumplimentar el punto 2 los agentes prppueston deberán rtturir 
las siguisntes condicione:: 
1) Contar con una antigüedad en la Municipalidad, a la fecha de la f. 

sionacián no inferior a cinco (5) afíos.- 
2) nevistaw en la nómina de personal permanente.- 
3)No tener antecddentes phliciales desfavotables, c^=.1.eaa en Gauen 

criainal o prpceso pendiente en el mismo fuero.- 
c) La Junta de Ascensos y Prbaooionee funcionará con vn =Cuino de tres--

(3) mierrl..•^e y en la ausencia del presidente titulas: presidirá la • 
reunión el funcionario de mayor jerarquía.- 

d) Una hora después de la ~lada para la convocatoria. a falta do °C . I . 

 zi=2 , y solo si el asumo que motign la reunión revistiera "extrema 
urgencia", podrá sesionar en minoría y sis resoluciones tendrán va)` 
dez. 

e) La Junta y mis miembros individualmente, podrá recaba: :i•formes y ••- 
soram:•nt ,  y estos les serán suministrados, de cualeuier agente o - 
pendoloia uunicipel sobre asuntos que se encuentran e. su consideras: 

f) La Juna elegirá anualmente un Secretario, el que podrá ser recapi 
vado en cualquier momento.- 

g) A cxe ,viecifol de los representantes del Departamento En ,:lutivo y 0 1  

dicsto de Trabajadores Municipales los miembros de la Junta cumpla -. 

su -; funciones hasta dos (2) años y se renovarán por mitades, Budiea 
ser reelegidos. Los representantes directos del Departamento 7::jeca -

vo y Sindicato de Trabajadores Municipales podrán sor removido= en 
cualquier momento por su candente y Comisión Directivar -aspectiyas 
te.-- 

ARTICULO 12t Serán funciones de la Junta de A
scenso• y Promociene• 

• • • 
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a) Coordinar la aplicación de los criterios de calificación de los agen 
tes, a fin de garantizar su uniformidad r  

b) Confeccionar la nómina de loe agentes que reten las condiciones re-
queridas para los ascensos:k 

e) Analizar los antecedentes, condiciones y méritos de los agentes para 
efectuar la promoción de conformidad con las normes establecidas en-
aste Estatuto y Escalafón y elevar, a tal efecto, la nómina al Deper 
tamento ejecutivo o Deliberativo, en su caso.- 

d)  Atender las reclamaciones de los agentes municipales motivadas por --
las calificaciones, reconsiderándolas o no, segh corresponda.- 

e) Atender los reclamos de los agentes municipales entodo lo inherente' 
a ascensos y promocionea.- 

CAPETUI0 Xill 
DISPOSICEONES GENERALES  

Reconocimiento del Sindicato de Trabajadores Munioipalea 

ARTICULO 1811P. -  La Municipalidad reconoce como único representanto de su 
-- personal para toda situación gremial que se planteepal-- 

Sindicato de Trabajadores Municipales, ya sea con personería gremial o-
torgada directamente por el Ministerio de Trabajo de la Nacida/ o que ac 
tifo bajo el ampara de la otorgada por la misma autoridad a la rederációI 

r do Sindicatos do Trabajadores Municipales de la Provincia de Buenos  Ai- 
, res.- 

Reconocimiento de Delegados  

ARTICULO 1114 .- El Sindicato comunicará al Departamento Ejecutivo la nó- 
 ----- de delegados gremiales de dependencias, y este reco 
nocerá como representantes de la organización en los lugares de trabajo; 
mientras dure su función ningdn delegado podrá ser trasladado, salvo zue 
medie sumario administrativo y/o ser adjudicatario de una vacante que mo 
difique se situación de revista.- 

Aporte de los Trabajadores 

ARTICULO 131P.- La Municipalidad retendrá por ',Manta a todos loe 
liados al Sindicato de Trabajadores Municipales, los á--

portea correspondientes a la cuota sindical, mutual, prástamos, proveedu 
ría, farmacia; eventualmente la organización podrá requentt al Departa-
mento Ejecutivo que de la misma forma proceda a descontar al porsonal --
otras contribuciones resueltas estatutariamente. Dichos descuentos debe-
ría extenderse mediante chequee a la orden de la organización que los -- 
representa de acuerdo a lo expuesto precedentemente:- 

Día del Trabálador Municipal  

ARTICULO 14°.- La Municipalidad reconoce como día DEL TRABAJADOR MUNI- 
 	CIPAL el 8 de noviembre do onda ato.-Unicamente se aeor- 
dará# asueto óon goce de sueldo a todo el personal; con excepción dhl --
indispensable para le atención de loo servicios de urgencia, a quienes -
Je les abonarán las horas extrae de acuerdo a lo dispuesto en el artícu-
lo 1850 , cuando hayan desaparecido las causas que motivan la grave 
sis económica que atraviesa el país todo, consecuentemente estas cláu-
sulas no tendrá aplicación durante 1985.- 

Vitrinas o Plearrones para uso del Sindicato  

-MIMO 132P.-  La Municipalidad permitirá la colocación en todos los lu 
------ --------- gares de trabajo a convenir y en forma bien visible,vi-: 
trinas o pizarrones para uso del Sindicato, Los mismos llevarán en su --
parte superior la inscripción do una leyenda que lo identifica como tal-
y/o la de cualquier otra aeooiación que legalmente los reprveonte.- 

28eservación de la Salud 

/// 
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Preservación de la Salud 

..RTICULO 132 1 .- la Municipalidad Be obliga a tener a su cargo lo ooncer- 
 -niente a la preservación do la salud de sus agentes, hi - - 
tiene y seguridad en los lugares de trabajo. Su funcionamiento será con? 
tinte y los gastos que demande la misma serán exclusivamente a cargo de-
la. Comuna. - 
La Municipalidad deberá: 
a) Instalar en los lugares de trabajo un botiquín con todos los elemen- 

tos sera efectuar los primeros auxilios. - 
b) Proveerá de botiquines de emergencia a las cuadrillas mdviles.- 
c) Dispondrá el rápido traslado de los accidentados a los lugares más—

adecuados para su atención afrontando toda erogación remuteretiva --
que fuere menester de acuerdo a lo previno en el presente Estatuto. 

d) Instruirá al trabajador sobre conocimientos de primeros auxilios y -. 
seguridad. - 

e) Someter al personal a examen médico una o dos veces al año como mini 
mo, incluyendo (Rayos X, Radiografiase etc.)..- 

f) Trasladar a los centros especializados de curación a enfermos infec - 
ojosos. - 

g) Vacunar masivamente a todo el personal con dosis inyectable de anti - 
gripales y/o cualquier otro antídoto de defensa de la salud del tra- 
bajador, una vez por ato. - 

h) Los servicios sanitarios; batos, etc., deberá estar completos y en - 
condiciones óptimas de higienización.. 

Retribución Especial  

i.ETICULO 1;.- El agente de planta permanente que acredite al momntto 
	  del cese una antigüedad mínima de treinta (30) altos du sL 
vicios efectivos en la Municipalidad, excepto el caso de que la baja se 
consecuencia de una sanción disciplinaria, tendrá derecho a una retribu-
ción especial sin cargo de reintegro equivalente a tres ( 3..) mensuali-
dades de su última remuneraoión básica más lo que corresponda en concep-
to de "bonifioacidn por antigüedad", sin descuento de ninguna indole,qua 
deberá ser abonada on una única vez, dentro de los 20 (veinte) días de -
producido el cese. Cualquiera fuere al motivo de la baja, a 

excepción -$ 

de lo previsto en el presente artículo, el agente será acreedor de dicha 
retribtción; en el caso de fallecimiento del mismo, se le deberá ofecti-
vizar al familiar que retina las condiciones como tal, dispuesto por 1B*. 

- leyes vigentes. - 
asimismo, dicho personal se hará aoreedor de esta retribución, en las -- 

mismas condiciones estipuladas precedentemente, cuando; 
ah Hay sido transferido a ln Municipalidad con motivo del traspaso de - 

servicios provinciales o nacionales. - 
b) Que integre por cómputo de la antigüedad, con servicios que registr a 

en la administración de otras Comunas provinciales inclusivo la bo-- 
naerense; administración provincial y/0 nacional, siempre que no hu-
-biese percibido anteriormente igual retribución especial y que se -
haya desempefigdo en la Municipalidad del cese, 

durante dos (2) &leo .  

como mínimo. - 

aRTICULO 13111 .- Por el beneficio en caso de muerte, además de los pre-- 

------- 	 visto en el artículo 400 , del presente Estatuto y k.sna- 
latón, do acuerdo a las disposiciones vigentes en el orden nacionalpten 
drán derecho mediantd la sola acreditación del vínnulo, en el orden y -- 

prelación establecido a percibir la pertinente indemnización 
equiparada- • 

a la viuda. Para cuando el trabajador fallecido 
fuere soltero o viudo, -

la mujer que hubierevivido públicamente con 
el mismo en aparente mattims 

nio durante un mínimo de dos 
atoe antskiores al fallecimiento. - 

Tratándose de un agente casado y presentándose la situación antes tontee 
piada, igual derecho tendrá la mujer del trabajador cuando la espose poi 
su culpa o culpa de ambos esttviere divorciada o separada de hecho al a< 
:rento de la muerte del causante, siempre que esta situación 

se hubiere -- 
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--ultenido durante loe cinco (5) anos anteriores al fallecimiento del trr- 
ntjador.- 
• el agente ha culminado con las tramitaciones de separación legal de te 
roa loe bienes que involucra la sociedad conyugal con las pertinentes 
constancias extendidas por la autoridad competente, la mujer que. hubiere-
nvido pdblicamente con el mismo en aparente matrimonio tendrá los mismos 
nnrechOs que lo expuesto en el primer párrafo (fe. 26) del presente artí-
nulo, debienao acreditar mediante información sumaria practicada ante los 
juzgados de su jurisdicción.- 

nEIICULO 135$4.-  Como base análoga al artículo precedente, bajo ringiíh con 
	  capto a la mujer que viva pdblicamente en aparente antri: 

flnio deberá quedar marginada del respectivo subsidio familiar, siempre z: 
cuando que al agente municipal haga entrega de las constancias débidamen- 
c autenticadas. Por tal motivo, dicho &beneficio será extensible hasta 

servicios asistenciales a través del.I.O.M.A y de los que pudieron - 
corgir.- 

flhTICUIO 14/1).—  Los hijos do la mujer comprendida en la situación del ar-. 
  tículo precedente, cuando existieron, tambión tendrán de-
...cebo a percibir todos los subsidios dispuestos por las leyes vigente°, 
5ichos beneficios se otorgarán a{ 
a) Hijos naturales 
h) Hijos de madre viuda 
c) Hijos del actual aparente matrimonio 
a) Hijos reconocidos legítimamente y por un padre totalmente carente de•. 

recursos económicos y/o indigente 
G) Hijos reconocidos y marginados do ayuda económica de coyb padre no sc 

conoce su paradero y/o residencia 
.n tales ciabas, todos deberán estar a cargo del agente municipal mediante-
1,a. presentación de la documentación que así lo acrediten lea autoridadce-
competentes.- 
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ESCALAFON  

CAPITULO X1V 
DE LA INTITULACION 

eRTICULO ljec.-  A los efectos dél siguiente escalafón, los títulos que-- 
se detallan a continuación se estipulan de acuerdo a laz 

:unciones específicas: 
a) Agente:  Comprende a todo el personal, universitario, tdcnico, profe-

sional, administrativo, obrero, de servicio y todas las actividades-
que so desemepcfien bajo relación de dependencia municipal. 

b) Grupo Ocupacional:  Son los cargos, funciones o tareas do un conjunt , 
 de agentes agrupados por la índole similar de sus puestos de un ral-- 

°lea o grupo determinado. - 
e) Escala: Es donde se complementan un conjunto de agentes que realizan 

tareas consideradas de igual grado o nivel. Las escalas que se estr 
blecen en el presento escalafón, son numerádOs en orden descondent-- 
de acuerdo a su evaluación.- 

d) Categoría:  Es la ubicación de los agentes on sus respectivas escalen 
supeditadas básicamente a las respectivas calificaciones. 

e) Ascenso:  Es superar la categoría que revista dentro de la cisca cs - - 
cala, acorde con el puntajo obtendio mediante la calificación:- 

f) Promovió_.:  Es el progreso que a travde de un concurso, da un atento-
de una escala a otra superior, genera mayor grado az compeji..daU y --
responsabilidad. 

g) Calificación:  Es la apreciación de la calidad del agente. - 
h) Vacantes:  Cargos previstos en el presupuesto que so hallan ein ca 

brir o cargos que se crean por necesidades do servicio. 
i) Manual descriptivo de funciones:  Es el instrumento legal en el que -

constan las características do las distintas tareas que se realizar-
en la Municipalidad y las condiciones que deben reunir los aspirar.. 
tes para desempefiarlas. Formará parto del presente Estatuto y ceca-- 
lafón. - 

j)Federación:  Indica; Federación do Sindicatos de trabajadores Munici 
palee de la Provincia do Buenos Aireo, ceo los alcences gremiales 
terminados en su carácter de entidad de secundo arado reconocida lir-
glamente y representante de todos los Sindicatos Municipales en el-. 
ámbito de la Provincia do Buenos Aires. 

k) Sindicato:  Es el Sindicato de Trabajadores Municipales reconocido --• 
por el Ministerio de Trabajo de la Nación y le Federación, dnico re-
presentante de los agentes municipales de cada Comuna. 

1) Oficina Central de Clasificación de Puestos:  Es la encargada de evn• 
luar las tareas que se realizan en la Municipalidad, do su 
ración e incorporación dentro de los distintos grupos ocupacionalce 
calas. Prepara los temarios do los concursos condiciones, base:betel 
y estará integrada con representantes del gremio. Eh su defecto, 
ta función función puede cumplirlas la Comisión Laboral Municipal quo debe • 
catar integrada en forma similar. 

CAPITULO XV 

CARRZRA  

ARTICULO 139°.-  La carrera es el progreso del aganto'ce el grupo ocupa-- 
	  cional en que revista como consecuencia de cambios de 
jrupacientose 

agente permanente de la administración nunieipal tiene derecho a 
a desempeñar hasta el cargo de Director, contemplado un al presente 

por imparto de su progreso e idoneidad, por radio de los regímenes de -
promoción determinados, Sin perjticio de quien posea represontativida -- 

 /racial como dirigente en cualquiera de sus cargos ante el Sindicato dt: 
Trabajadores Municipales.- 

CAPITULO XVI. 

ENCASILLMIRETO GRUPOS OCUPACIONALES 
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:,RTICULO 14120 .- El presente escalafón está constituido por categorías cc- 
	  rrelaticamente numeradas que se determina desde 1 (uno)•• 
yate 25 (veinticinco).- 
:51 agente revistará de acuerdo a la naturaleza de sus funciones, en al¿u- 
.lo de los siguientes grupos ocupacionales y en la escala que oorosponda 
cegaba se indica en el respectivo encaeillamiento, que se elabora de confín 
elauerdo entre el Departamento Ejecutivo y el Sindicato, para elevar al EL 
y:arable Concejo Deliberaste, con la aisgnación remunerativa de acuerdo 
wxcunataaciaa que debe sor convenida mutuamente entre la Municipalidad r 
el Sindicato.- 

Grupos Omapacionales:  
a) Personal lerárquico 
b) Personal Profesional 
e) Personal técnico 
d) Personal Administrativo 
e)Personal Obrero 
f) Personal de Setvisio 

TITULO 1 - PERSONAL JERARQUI00  

ARTICULO 142 0 .- El grupo ocupacional "Personal Jerárquico" está formado-  
por los cargos correspondientes al personal que desempedn 

tareas de Dirección, SubdirecciÓn, ~turas, Ejecución, Fiscalización,— 
-Recaudación y/o Asesoramientos Va6 comprende a todo el personal ejecutiva 
desde capataz hasta director inclusive.- 
Este grupo'ocupaCional se subdividirá hasta en cinco (5) escalas salar 4 r_ 

les, correspondiendo niveles separados para los mandos básicos medios --- 
y superiores.- 
TITULO 11 - PERSONAL PROFESIONAL  

ARTICULO lar.- Incluye este grupo a los cargos desempeñados por profes'a 
------- ------ natos, entendiéndose por tales a los agentes con titule 

isOrgado por instituciones oficiales de enseñanza superior o universitari , • 

y que se desempeñen en funciones específicas de su profesión. 2odrá die-- 
tribuirse hasta en 3 (tres) escalas, con las siguientes característtcast 

ESCALA 1: Rete las tareas en las cuales loe factores det.itainados--  

para su evaluación están presentes en un Ltado máximo I rc- 
quiriendo el más alto nivel de conocimientos de la profe- 
sión, implicando gran autonomía en su realización, supere.' :  
Sión y coordinación de tareas, orientación y asesoramiontt 
a personal de menor nivel y a autoridadessuperiores. 

ESCALA 11: 	Reune las tareas en las cuales los factores determinados-
-  

para su evolución están presentes en un grado elevado l re- 
quiriendo su desempeño un experimentado conocimiento de r" 
profesión e implicando la supervisión ds procesos, corrd:.. 
nación de tareas, orientación de su ejecución y control d' 

resultados. 
111: 	Reune las tareas en las cuales los factores detorminados• 

para su evolución están presentes en un grado medio, de.. 
biendo ejecutarse bajo directivas generales, pero pudicn. 
do implicar coordinación de tareas de personal profesio-
nal de menor nivel con conocimientos básicos de la prof:. 
alón sujetas a supervisión. 

TITULO 111 - PERSONAL TECNICO 

• TICUTA 1421 .- En el agrupamiento 
- --------- gentes con título, 
nico, de enseñanza secundaria y al 
cos y prácticos secunda a aquellos 
Jor a que está afectado 

de personal técnico alluprende a los 
diploma o certificado de carácter t5c 
personal que con conocimientos teóri-
en trabajos específicos dci áfea o sea 

-N// 
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31 escalfa& del personal técnico está compuesto por 4 (cuatro) escalas--
con las siguientes caraoterfsticas: 

SSCALA 	Reúne las tareas en las cuales los factores determinadot- 
para su evaluación están presentes en un grado máximo,im-
plicando su desempato el dominio total de loe conocimien-
tos de su especialidad, la evaluación de los resultados--
-obtenidos, la supervisión de personal y la colaboración-
con sus superiores en trabajos de envergadura y compleji-
dad:- 

7SCALA 111 	Reune las tareas en las cuales los factores determinadOS- 
para az evaluación, están presentes en un grado aekad94-: 
siAndo.imprescindible para su lesempaló un alto ~odia—
miento do la especialidad e implicando lá responsabilidad 
de supervisión de personal de menor nivel.- 

ESCALA 111: 	Reune las tareas en las cuales los factores determinados- 
para su evaluación estli presetnes en un grado madi:bac-- 
biendo ejecutarse bajo directivas generales, pero pudien-
do efectuar corrdinasión do tareas de personal de este a-
grupamiento de menor nivel; aplica conocimientos y normas 
técnicas concierto grado de autonomía.- 

ESCALA 117; 	Reune las tareas en las cuales los facto:tes determinados- 
Para su evaluación están presentes en un grado medio:in -
terviniendo en calidad de auxiliares ;étnicos en las dis-
tintas especialidades, colaborando en la ejecución de ta-
reas técnicas de la dependencia en que está afectado, con 
formo con normas y métodos preestableoidos y'que involu-
cran tareas administrativas de naturaleza simple comple-
mentarias do los trabajos técnicos. 

T,MIO 1V - PERSONAL aMMINISTRaTIVO  

hRTICULO 1411.-  El agrupamiento Personal administrativo comprende a losa- 
gentás que realizan tareas de manojo, transferencias,ela- . 	 

boreal& y evaluación de información en sus distintas etapas, importancic 
y responsabilidad. 
El escalafón del Personal Administrativo estará compuesto por 5 (clinco)-- 
escalas, con las siguientes características: 

ESCALA 1: 	Reune las tareas en las cuales loe factores determinados- 
para su evaluación están presentes en un grado máximoode-
&empellando y ejecutando tareas con un alto grado de auto-
nomía, la programación, coordinación, supervisión y con-
trol de trabajos, con responsabilidad por los resultados-
obtenidos. 

ESCALA 11: 	Reune las tareas en las cuales los factores determinados 
están presentes en un grado elevado, ejecutando tareas -• 
administrativas superiores vcon cierto grado de autonoMía• 
supervisión do procesos, conrdinación de tareas, orienta 
oidn de su ejecución y control de resultados. 

ESCALA. 111i 	Reuno las tareas en las cuales los factores determinados 
para su evaluación están presentes en un grado medio,re-
quiriendo su desempato conootmientos específicos, criter 
formado en tareas principales, cierta iniciativa.y grado 
de decisión, aunque sujetos a control y orientación.- 

ESCALA 114  Reune las tareas en las cuales los factores determinado 
Para su evaluación están presentes en un grado medio l re-
quiriendo su desempeño conocimientos de tareas administr 
tima, ligera iniciativa y . ciorto grado de decisión, aun-
que sujetos a control y'órientación perdanente.- 
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'":3X11.1. V: 	Reuno las tareas en las cuales los factores determinados-- 
paro su evaluación están presentes en-un - grado mínimp, c;c 
cutando bajo euporvieidn frecuente tareas administrativas-
de naturaleza simple o de rutina,• auxiliares datrabajO l co 
laborando con was.superiores y recibiendo orientación per= 
manente y posterior control de reetaltadoewr 

--.TBIA  V - PERSONaL OBRERO  

pk, taCUI0  145° .-  El Agrupamiento "Personal Obrero" comprende a los agentes 
que realizan tareas para cuyo dasompello so requiere cono-

ctmientas prácticos, especifiées de oficio, así como el personal, que sin 
•e,tInir estos requisitos, secundan a aquellos para la obtención _do un re-- 

pm:gitivo del área o sector.- 
es•alafO• dél personal obrero estará compuesto por 6 (seis) escalas,--.. 

-ne pcneeraz:a las siguientes características: 

Tala lt 	Correepowle_ala parsoltal que PfflIPSPSV cdilltribuX02714.1,16917-w-4 
y controladkaeo grups-de operafthwirWün miemkof.ic4Opetwrce 
base a illerpnétación,ide planOs l ' arbljaís o jrinruPcionakr),, 
recibidafle sus superiores. Debe-pbbeer con/tflientos y - 

1o,-,iT" kixperiegaas en su oficio. Colaborar con suprzsuPerWree'— 
en la programación de loptrabajOs nloXialtiartr'enalfter 
orientar.laoforma concreta de realización del.os:trabajoer 
V efectUatitianess administratiVaspinhl¿ntes al dargyals-sy 
responeabladd , la supervisión do,- Personal a‘sardargl»ar . 

 la correptosnácsauei& de lob. trabajos, de la abnaer-vaalr 
de máqutnawy ~iba de tra.hajo y del normal abadlebliabn" 
lo de 	

cqT1 
 materialeérretóbelOsirdispensables parW16.415ilix" 

, 	• 	. 	- , zacidn do las tiernist4:7 	 T.ma7;  
‹!cro-sxu c.errt04'r  
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	-R4une las tareae-am:-Ias cuales los factorltdeterminados. 
miu ktáVEL su evaluación están presentes en un 

r• 

grado máximo,re-• 
quiriendo su deSSOWIlo el do :40o de todartawYnbrd&bor64C-
nicas aplicable-W-11 oficio yeallto especial2Wabidn, reali"'; 

 zando trabajará-Wire. criteritétlypiepspor interpretación dth.-' 
planos o baji~stfaccionRa l , teniendo - además la responsaa 
bilidad de steperW41 107,9,ilaregpal de nivel menor.- 	,Te 

-1. 	Re•tne las tglaw 	 %Se factores determinalnsarT, 
cera su torliWc3,/vywaErlstárpisééentes en un grado eleva0,111m. 

-Al le :reatizasidn , d0 , malquier trabajo de ofie 4 ^-ogr-• 
dominio q.,_ 	Dorman técnicas que norreepoue-A- j uva" • 
cientos dti4Jetos en el manejo de herramientas o elemento:. 
nerestriosansWorunnntes de tata 'Escala, deben saber intc,. 
prestar cohseis, planos y órdenes, ppeeer condiciones de su 
pervisi4n -al personal de menor nivel y mantener contacto 
con sus superiores para la colaboración y aprobación en 
decisiones o trabajos.- 	 . :cT E  

-'SCaLa LV: 	Reune las tareas en las cuales los factores determinados -• 
_,,'TIrpáta su evaluación °sten presentes en un grado medio, im-

plicando la realización de tareas simples, para las cuate-
no necesita haber completado formación dentro del ddicio--- 
y en algunos .casos el desempeño de tareas de colaboración 
inmediata con las clases superiores. Cono requisitos,los--• 
agentes de cada escala deben poseer conocimientos básico" 
y prácticos de su especialidad y, ligera iniciativa, debien 
do tomar decisiones con criterio propio, solamente en baos 
a instrucciones para solucionar caeos imprevistos.- 

SCALA Vk 	Reune las tareas en las cuales los factores determinnddii-- 
para su evaluación están-presentes en un grado ainigo: Por: 
quiriendo su desempeño únicamente al aporte de su esfuerél: 
con la atención y habilidad necesaria. En general ejecuta:. 



trabajos simples y retinarios, sujetos apermanente control 1:1• 

y orientación; también realizan tareas eireunstanciales, no° 
propias de la función, si las necesidades lo exigen, pudiendo 
además, con el fin de prpmover su capacitación en el oficio 
realizar trabajos superiores a su revista, bagjoconteei y di-

rección rección permaneete. - 

ESCALA Vl:  Ingresantew- 

TITULO V1 - PERSONAL DE SERVICIO 

ARTICULO 144°.-  El AgrUpamiento Personal de Servicio, Comprende a lpers-- 
gentes que realizan tareas vinculadas con la custodIa l cmn 

tenimicnto y limpieza de edificios, instalaciones y demás bienes, a loe—
que prestan servicios al público en general y a los que realizan cualquier 
labor afín,- • 
Este escalafón estará compuesto por 5 (cinco) escalas que incluyo al in-
gresan% y que poeeernn las siguientehearacteristicask. 27-  

ESCALA 1:. 	Comprende a los agentes que se deseapdfian ; gciit•.mayordomos 
en los planteles básicos. (Palacio MunieléaWy- ,  

9g  

ESCALA 11: 	Reuno las tareas en las cuales los factorereAdterminados- 
para su evaluación están presentes en uhogrado máximo l re-
quimiendo un desempeño adecuado con conocimiento y espe-
cialización; implicando la responsabilidad de supervisión 
de personal de este agrapamiento en el sector correspon - - 
diente. 

ESCALA 111; 	Reune las tareas en las cuales los factores determinados• 
para su evaluación, están presentes en un grado elevado--
en el que ea requiere un desempono ddemuado con cierto --
grado de ingenio.y 

ESCALA 1Vs 	Establece las tareas en las cuales los factores determine• 
dos para su determinación estén presentes en un grado mc: 
dio, que requiere para su desempeño objetividad precisa--
poro sujeto aprientación y contralor. - 

ESCALA V:  • 	Ingresante. - 

CAPITULO EV11  

N 	 PERSONAL LE SUBeGRUPOS 

ARTICULO 1410 .-  So incluirá dentro del personal de sub-grupos a los agon 
- - - - tes menores de edad y remunerados en un porcentaje acor-
de a la Legislación klacional vigente. - 

CAPITULO XV111 

CAMBIO DE AGRUPAMIENTO Y/O ESCALA 

ARTICULO 144°e-  El agente podrá solicitar el cambio de gmupo ocupacional 
	  o escala, cuando demuestre papaoidad o idoneidad para la 
nueva función y titulo babilitante cuando para el ejercicio de la misma-
así sea exigido por el manual descriptivo de funciones.- 	• 
Para tener derecho a solicitar cambio de agrupamiento o escala, el agen-
te deberá haber mantenido durante 3 (dos) anos consecutivos, en su esca-
la, una calificación no inferior al 70% (setenta por ciento) de la máxi-
ma establecida. - 
El agente deber& además acreditar su competencia mediante prueba de au-- 
ficiencia para determinar el grado de idoneidad y caz:citación para de -- 
semepflarle en la función que pretende. - 
El agente podrá soliditar cambio de agrupamiento cuando hubiere obtenido 
título habilitante, •debiéadoee crear especialmente para estos casos la -
vacante respectiva, si no existiere. Como mínimo en estos cambios deberá 
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existir el ascenso do una eategorla.- 
L' dalTUI0 XIX  

PROMOCIONES  

usw.-  Toda vacante que se produzca o per cargos que se cesen-- 
— para llenar necesidades del servicio, deberá ser atibier-

ta mediante la proa0d4n del agente que redna las mu4Ofes condidones.A.. 
tal Oin la dependencia donde exista la vacante deberá solicitar al Dopar 
tomento Ejecutivo el llamado a concurso de antecedentes y ppoeición entre 
loe agentes del mismo grupo ocupacional y que revisten en las tres asee". 
las inmediatas inferiores a lado la vacante. Podrá participar del 

con■ ... 

curso el reemplazante natural o segundo que realice temporariamonee 
'funciones o tareas inherentes al cargo de se declare vacante, indepen-
dientemente de la clase en que reviste.- 	 • 
áRTICUI0 1520.-  Cuando no pudiere cubrirse la vacante, por no haber nin- 

gdn agente que cumpla con las dondiciones exigidas, se 
-llamará a concurso abierto a todos loa agretes de la administrad& =ni 

cipal.- 

aRTICUIO 1520 4.-  Para determinar el ganador de un concurso interno o 
hierto, se tendrán en cuenta sus aptitudes en el siguien 

to orden: 
a) La calificación obtenida de acuerdo con las bases del °anclara° 

b) La capacitación del agente para su nueva clase o función 
c) La calificación del agente en los últimos dos petíodos 
d) La antigUedad en la escala que ocupa el aspirante 

e) La algignedad en la Municipalidad 

áRTICSIO 1520.-  Las promociones serán efectuadas, por lo Meh00 una vez--
al --- 	ano, Se podrá disponer otra realización cuando el nd- 

=ere de Mentes a ocupar lo justifique.-' 

uRTIOULO 15$° .—  Si no puediera cubrirse una vacante, porque los agentea-
- 

 ---------------.no cumplieran con las condiciones establecidas en el ar-
tículo . 1520  se procederá a llamar por medio de la prensa a concurso ex--' 
terno abierto para toda persona ajena a la administración municipalau-- 
diendo loe agentes de la misma presentarse a este nuevo concurso.- 

anona 1519 4.Si  el agente ganador del concurso externo fuera una Persa' 

	 —na ajena a la administración municipal, le ebrreseenderá= 

 la categoría inferior de la clase a la que pertenece la vacante.- 

.ORTICOIC 1550 .-  Ningdn agente de la administración municipal que Maya-,-- 

--- resultado ganador de un concurso podrá ser retenido en -
su función de origen más del remanente del mes en curso, que no superará 
los treinta (30) días.- 

eRTIEULO 151°.—  Ice posibles impugnaciones a los concursos deberán fund
e 

- mentarse fehacientemente y no obstarAn a su tramitación , 

 En los casos en que se haga lugar a los reclamos, el Departamento Ejem-= 

tivo, dispondrá simultáneamente la suspensión de los concursos que se --

reanudarán una vez salvada 1^ irregularidad denunciada - 

Estando pendiente la resolución de una impugnación, no podrá, adjudicaro‘ 
el cargo conculasado.- 

ATICULO 151110.-  Por cada escala de los respectivos gfupos ocupacionales- 
la Oficina y/o la Comisión que tenga a cargo la centra-

lización do las calificaciones dé puestos preparará 3 (t»oe) temas do 
--

exámenes distintos, cada uno de los cuales en sobres cerrados y labrados 
los remitirá al jurado, indefectiblemente el día fijado para la realiza-
ción del examen y con una antelación de 2 (dos).horas como mínimo a la-

establecida para el comienzo de la prueba.- 

3. Í./// 
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4aTtoulo 1590.— La preparación do loe temas y la correspondiente tramita.- 
- - - -- -------- -- cidra, tendrán carácter de estricta reserva 1 toda infiden 
cia al respecto, dará,rugar a la instruccidn de un mamario adáinistrativ3 
tendiente a establecer loé consiguientes responsabilidades... 

,. 
pRTIOULO igeo. -  Las pruebas escritas se ajustarán al siguiente procedi--- 
-- 	 - miento: 	 . 	. 
a) El jurado presidirá en pleno el desarOóllo del oxámon. 
b) Una vez comprobada la identidad de los aspirantes se lee entregarán-- 

las hojas do papel oficio selladas y firmadas por todos los mlembors-
del jurada. 

c) En presencia de los aspirantes el jurado extraerá uno de los tres so= 
bree con los tomas respectivos elevados por la representacidn a cara 
de la clasificación de puestos, reservando los restantes no utiliza-L-
dos para su posterior devolucidn al citado -organismo. - 

d) El jurado pondrá en concocimientOde los concursantes el tema conte-
nido en el sobre extraído y previamente al comienzo de la Pruébal e:le-
dispondrá de Ud tiempo prudencial para que los aspirantes soliciten--
las aclaraciones que estimen oportunas, las que serán:en:selladas en --
forma conjunta por los examinadores y dirigida a los aspir'aníes en ^ge 
neral para que todos tomen conocimiento. Una vez dado:por:iniciado el 
cxámen, que tendrá una duracióp olláxima de 2'tdoe) , honaal- los partici-
pantes, no podrán.ser recursadoe por el referido motivo. -.... -...j rto_ i_ 

ARTICULO 1620 .-  El jurado, acto seguido de cerrados los concursos, tdndrá 
__ 	un plazo máximo o improrrogable do 10 tdiea) ,  día:1,1.14111os 

;tara expedirse, a cuyos fines continuarán reunidos ext-63a4ión permánellit-- 
Cumplido su cometido, labrarán un acta en la que debarls:coaeigne.r.: : - 
a) Orden de prioridad establecido y pintojo obtendio por los cancüíden-- 

tes. 
713) La 	aplicada para la calificación ._  	. 
UhlICUIT1620-4)  En el caso de que en opinión del jurado, los aspirantes- 

	

-.,..-., 	no reunieran las condiciones requeridas para el dosompeCN 
d.r):Ips cargo° concursados o no se hubieren presentado aspirantes, propon. 

**iba la superioridad lie declare desierto el concurso.- 
ARIf  __-_--  éltle 162°.-  PorecaliquisriarJ• ..s 4%?go motivos expresados en 61 artículo - 
-"T 	

_ . 
..-...- 	

k 
arito:dm: vro. ;11 11108 ,t6 Municipal declarará. 	el - 

coból.iretry en el acto,que:06 44Pto el hecho, es efectuar4 el llenado a un 
nuova:oencurso.- 	... 

._.1_ 	 -:,--• 	.. 
aRTIG?1,0 162 0 .-  El jurado:cana vez que haya cumplido su cometido dentro-- 
---  del plaúsifljado en el artículo 1620  elevará los antece-

dentes a la Oficina de Personal, la que procederá do inmediato, a notifi• 
cm' a los participantes el orden de prioridad adjudicado y el puntaje oh: 
tendio, pudiendo en ese acto solicitar cada interesado 89 le dé vista do-
las fojas correspondientes a su prueba. - 
_OET/OuL0 16, 0 .-  Dentro de loe 5 (cinco) días hábiles a contar de la noti-
-- — fieación, los concursantes que estuvieron disconformeo -- 
oon el orden de prioridad y/o el puntaje obtenddo, podrán recurrir ante -
.1 jurado en primera instancia y en segunda directamente al Eiffoldente My 
nicipal quien dispondrá la intervencidn de la M184 de asceolábé f.Eromocie: 
nes y/o la Comisión que haga sus veces, para que resuelva Oh í8ef7.nitiva.- 
áRTIGULO 1660 .-  Vendido el plazo indicado on el artículo anIsTP.F , no se-
--- -__ -:_,- -hubiera peoducido reclamoe, so dará por acepÑad8 el dictó 
uen del jure-do u la.Direcoidn General do Personal o la que fuere cenaste; 
proyectará el acto adoinjpitruhsvu 11.204‘1"11-411. nroponiendo la designacidn-
o promoción que corresponda.- • 
:in ningán coso la resoluto:6n final del concurso deberá exeder los 10 ---
(diez) días hábiles siguientes.- 	 • 

7.70 

	

aRTICUI10 1620 .-  a los efedtos determinados por el nelt4culo 158° la comi-- 	
sidn o dependencia encargada de Clasificación do Puestos-- 

 $}./// 



tendrá especialmente en cuenta el manual descriptivo de funciones y las 
normas del nomanclador de funciona r- 

.CAPITULA XX 

ASCENSOS 
..RTIOULO 1640.-  Le corresponderá ascenso al agente cuando hubiere mere& 
	 -- do durante 2 (dos) anos consecutivos una calificación oú 
PDXior a 7 . (ePhete) puntos.- 

CAPITULO XX1 

PLANTELES BASICOS-COMISION DE ClasSIPICACION Y ENCASILIAMIENTO  
ARTICULO 1680 6-  La Municipalidad formará una comisión para establecer — 

los planteles básicos, con la participaCión del Sindica- 

ARTICULO lijo.-  Establecidos los planteles básicos, dentro do loe 451-- 
------------cuarenta y cinco) días de la puesta en vigencia del pro•• 

; acote, la comisión indicada en el artículo anterior, efectuará la ubica ,  
pida de todos 10a agentes municipales, conforme a loe grupas ocupaciona-
les y escalas que se han establecido.- 
ARTICULO 1710 .-  Cuando los agentes no están afiliados a un Sindicato -- 

	

1 	 constituido, se dispondrá de los medios más adecuados -- 
-era el fiel cumplimiento de los artículos anteriores, ddndo vista a la-
Federación.- 

ARTICULO 171°.-  Los agentes que se consideren mal clasificado y encasi-- 

	

--------------- 	podrIth formular el reclamo pertinente dentro de- 
los 5 (cinco) días hábiles de notificados, La Comisión deberá resolver-- 

,al o los casos dentro de un plazo máximo no mayor de 30 (treinta) días.- 
CAPITULO XX11  
ESCAIAPON 

ARTICULO 1720 .-  La Municipalidad de Pergamino, deberá tomar los recatados 
--------- ------ pertinentes a los efectos de que unn adecuada distribu-
ción de agrupamientos mantenga una escala estimulativa, cuyos ascensos-- 
de categoría signifique un incentivo que promueva el interés del agente•. 
con mejores aspiraciones. Ello origina una mayor contracción al trabajo: 
ARTICULO 1730.—  Fájese en 25 (veinticinco) categorías con los respecti-.• 
 — vos coeficientes asignativos de las correspondientes ca- 
tegorías que so ilustran en la Distribución de agrupamientos del Presen-
te Escalafón.- 

aRTIC7L0 1740.-  Ca categoría número 1 (amo) corresponde al cargo do Direc 
	  tor y será el tope máximo a quo pueda llegar en la Carro: 
rn con estabilidad el agente de la administración municipal.- 
E1 dltimo cargo en forma descendente, será ejercido por el agente mayor--
12J edad "ingresarte" y su sueldo ser-á el mínimo básico del escalafón --- 
y al ndmero inicial es 100 (citen). En todos los casos este coeficiente ce 
rres2onderá al sueldo mánimo establecido, que no podrá sor inferior al 
legislado en el orden nacional y servirá de base para la adecuación sala 
riel automáttda de las.respectivae -categorías, Para determinar el haber-
básico de cada categoría, excepto la correspondiente al indice 100 (cien) 
se multiplicará el básico asignado a cata dltima por al coeficiente de n 
justo respecgito.- 

CAPITULO X1111  

ASCENSOS 
:12TICuL0 175°.

-  El ascenso es la promoción del agente al nivel salariad-
superior de la respectiva escala.- 
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ARTICULO 171°.-  Los ascensos obedecerán a los criterios de antigüedad -- 
--------------- y de calificación, do acuerdo oon las siguientes Aormas: 
a) ASCENSO POR ANTIGUEBUD: Tendrá derecho al ascenso por antigüedad el-

agente que haya obtenido, en tres (3) años consecutivos una califice 
oión do 6,50 puntos como mínimo.- 

b) ASUNSO POR CALIPICACION: Tendré derecho el ascenso por calfficaolór 
el agente quo haya obtenido en el período de uh (1) afta, una califi-
cación que supero el 75% de la máxima establecida reg:imentariamente 

N) Estos ascensos tendrán efectiva aplicación desde el mismo momento --
quo exista o se produzca una vacante del cargo a ser promovido entre 
las escalas primera a las décimas.- 

ARTICULO 1720 .-  El agente que haya ascendido por calificación, no podrá,-
------------- hacerlo por antigüedad en el mismo año.- 
ARTICULO 1720 .-  Cuando el agente ea encuentre en la situación prevista-- 
 -- por el artículo 27 0 , tendrá la calificación máxima esta-
blecida, siempre que su desempeño en esas funciones exceda de 6 (seis)-- 
meses de actividad dentro &l año computable para dicha calificación.- 

1 

ARTICULO 1400 .-  Los ascensos dol personal serón efectuados por las mis- 
	 mas autoridades dacultadas para los nombramientos t  con-- 

• forme a lo informado por la Junta de Ascensos y Promooionos o la comi- 
sión que haga sus veces.- 

aRTICULO lago,-  El aspecto remunerativo será detercinnAa -^Nformo las — 
	  proscripciones de la Ley Org.:Mica do las Municipalidadep 

CAPITULO XXIV 

ANTIGUEDAD  
ARTICULO 182P.-  Los agentes municipales comprendidos en el presente es-- 
-------------- tatuto •es:u:latón, percibirán en concepto de antigüedad 
per cada ate de servicio computable, tomándose como base la facha de su-
incorporación, excluido ol período no trabajado o ausente sin goce de --
sueldo, de acuerdo a la siguiente escala y conforme las prescripciones--
do la Ley Orgánica do las Municipalidades, a saber: 

Categorías 1 d 	5 2,50% 
Categorías 6 a 	9 3.--% 
Categorías 10 a 25 3,50% 

Les porcentajes precedentes deberán aplicarse sobre el alil.lto básico —
correspondiente sobre los haberes dispuestos con o sin jornada prolon-
gada. Dichos beneficios esténa: , sujetos a todos los descuentos 
provisionales y asistenciales.- 

CAPITULO XXV  

HORARIO  

ARTICULO 18v.-  La remuneración mensual retribuyo el trabajo efectivo- 
-- --------- do treinta (30) horas semanales, en horario corrido da.- 
6 (seis) horas diarias de lunes a viernes denominándose 1-"-^rio normal. 

ARTICULO 181°.- El horario denominado "Rornada Prolongada"; se incluye-
--------------- un horario continuo de 7 goras diarias de lunes a viera 
nes que hacen un total de 35 horas semanales, cuyo sueldo básico deberá 
ser incrementado automáticamente con el 25% (veinticinco por ciento) —
más la bonificación por antigüedad de acuerdo a lo consignado en el ar-
tículo 132° segundo párrafo, precedente de la escala pe.vcentual.- 

TITULO 1 .:. HORAS EXTRAS 

:ameno 181.-  Todo exceso sobro la gornada de trabajo parcial o perno 
-------- ----- tiente, se abonará de la siguiente forma: 
a) Día laborable: con el 50% de recargo. 
b) Días feriados o de descanso del agente, inclusive no laborables:con 

el 1Q0% de recargo.- 



Para los casos do franco compensatorio,como opción por cuenta del agente 
a. la recuperación de horas, por ol tiempo trabajado; se aplica/A la nor - 
ua quo,se indicó precedentemente. - 

iRTICUI0 lel).-  Las horas extras deben ser previamente autorizadas por-- 
	 la superioridad o on su deficto, refrendadas por la ala- 
aa, mediante la rendición y espeoificación de las tareas realizadas. - 

TITULO 11 - HORAS EXTRAS POR EXCEPCIONALES EKERGENCIAS  

aRTICULO 181P.-  Las tareas excepcionales se consideran mediante los si-- 
- - - - - - 	olientes conceptos: 
a) Prolongación horaria por Catástrofe y/o prevención de la misma;(do-- 

rrumbes, incendios, inundaciones, epidemiasotc.). - 
b) Tareas improrrogablas administrativas, contables, jurídicas, trans-

misión de administración, etc.ouyos compromisbs formales do áreas su 
periores sea el motivo de solicitar al agente municipal, la máxima - 
colaboración que origine une extensión horaria do hasta 24 o más ho-
ras continuas de labor. - 

c) Por razones do viajes en comisión y se nequiera el regreso inmediato 
del agente cuyas horas do trabajo serán computables desde la hora do 
salida hasta la do regreso, cuando se trato de una distancia cuyo re 
corrido supere el tiempo de 9 (nueve) horas en adelante, gozará do--
todos los beneficios que se mencionan en el presante artículo. - 

d) Teniendo en cuenta las disposic1ones vigentes de la Legislación na-• 
cional en materia laboral, que dispone el horario nocturnal a partir-
de las 21 ha. hasta las 6 hs. del día siguiente, en una continuidad-
horaria y eventual como la expuesta en los puntos a), b) y c), se de 
berán tener presente las variantes mediante los siguientes ejomplcs• 

1) Adoptando coup punto do partida el día viernes, en al que hasta las-
21 ha.luego de un horario *abitual, so debe aplicar a la hora extra-
el 50% de incremento y a artir do esta el 100% hasta la O (cero) 
hora, la continuidad significará una superposición que es la siguie7 
te: 
a) el 100% por el trabajo nocturno 
b) el 100% por ol día no laborable y/o feriado 
e) Por ambos conceptos dichos porcentajes se sumarán previamente - 

a su aplicación 
d) Cuando la excepcional continuidad llegue a superar a la hora 6-

(sois) del día hábil siguiento, por sus lógicas consecuencias--
so deberá seguir aplicando el 200% establecido por no haber ---
existido la mínima pausa de 12 horas.- 

, 	 •.i 
1 	, 

2) Una voz culminadas laá exc/Lcionales tareas del agente,_ el. aismo --- 
tendrá dorecho al franco compensatorio por igual tiempnotrabajado --
en horas suplementarias apuntadas en el presente artículo. - 

TITULO 111 - DIFERENCIAS POR ESCALAFON Y/C BONUICACION POR DEBICACION-- 
EXCLUSIVA FE62dANDITES O TRANSITORIAS  

	

ARTICULO 1810 .-  Para retribuir los servicios del personal jerárquico que 	
revisten en categorías de Jefe de Departamento y/o Jao-

de División y que por las características de las funciones a su cargo s d 
berá extender su jornada normal do trabajo en forma hbbitual. Esta boni-
ficación puede oscilar entre un 30% (treinta por ciento) hasta un 50% --
(cincuenta por ciento) sobre el sueldo básico do la categoría corraspon• 
diente y la pertinente bonificación por antigüedad, En tal caso estos P.• 

santas no tendrán derecho a retribución por horas extras, n1 por jornadr 
prolongada. - 
Traténcláso de una situación transitoria; al personal jerárquico quo in-
cluye a los Directores do carrera administrativa dnicamcnte y que adcmác 
do cumplir estrt1tamente el horario habitual de trabajo, debe realizar-
y/o continuar con las tareas asignadas al personal subalterno,que por 



.asistencia de los micos, o por falta de cobertura de lais respectiva/t.- 
r.cante/s cuya eventualidad transitoria no dé lugar a lo preeoripto en e?. 
Crrafo anterior, podrán -percibir en concepto do horas extras, tomando —

coco base a la categoría de mayor remuneración no jerarquizada del Persa-
a -  1 Administrativo do la Escala 1, críe lo que corresponda sobre la misma- 
▪ antigRodad• Esta retribución; es extensible también para los casos 

quo el-Personal Jerárquico aludido, deba efectuar tareas al margen de-
zu responsabilidad compotitiava y/o 'específica mediante horas complementa-
rias, en función colaborativa hacia otras secciones o dependencias.- 

CAIJITULO 2:1V1 

&ESTUARIO Y UTILES DE TRABAJO 

. RTICULO 1860 .- El personal que por la naturaleza de sus funciones deba -- 
  vestir uniforme, será provisto gratuitamente del mismo.— 

.ms uniformes serán entregados con Largo y el agente se obliga a su entie 
.c. una vez que deja de pertenecer al personal de la Municipalidad. El uoi 

uniforme será obligatorio.- 
23i personal municipal no uniformado percibir/ un suplemento anual o renace 
•ral por vestuario, si la superiordIdad dispone no proveerlo do ropas ade-
cuadas a sus funciones. En los casos on que el Departamento t;jecutigo,op-
ala por proveerlo, el uso de las prendas así provistas será obligatorio, 
!Dial procedimiento se adop*ará en lo que respecta al personal del 11.C.D. 
N:i.ngdn agente quo deba reatizar tareas al aire libre, podrá sur aplicado-
n:1 uso de-ropas o uniformeia no adecuados a la estación• Arlecxe será pro-- 
¡lato de equipos adecuados do lluvia.- 

Ja Municipalidad individualmente, entregará a sus trabajadores lee prendar 
csue correspondan de acuerdo a las tareas asignadas, las que deberán aer • 
confeccionadas como mínimo en telas de mediana a buena calidad; o el im-
porte correspondiente a las Clinaa como suplemento de vestuarios, en los-
casos de personal profesional, tdcnico y administrativo exclusivamente. . 
Su entrega o pago do compensación se efectuará en los meses do marzo y se 
timbre de cada atto.- 
Considérese do primorddal necesidad toda indumentaria que corresponda Pa-
ra el obrero y de servicio.- 

CAPITULO 32,11  

TITULO 1 - POR PALTA DE CAJA  

ARTICULO lar.- De acuerdo a lo determinado un el Articulo 37° del prese: 
  to Estatuto y Escalafón, el agente municipal que so de scfl:  

pafle como cajero o que habitualmente maneje fondos o valores, tendrá una-- 
compensación mensual concepto de "falla de caja", equivalente al voin• 
to por ciento (20%) del sueldo básico sobre la categczla inmediatamente- • 
superior a la d•l ingrosante.- 

5ITULO 11 - COMPENSACIONES VARIAS 

ARTICULO 1960 .- El personal quo se desompolle corso conductor de vehículos- 
 --  se le retribuirá. mensualmente, siempre y --- 
'mando no sea factor de culpabilidad por deterioros y/o accidentes orig:-
:andes por ese propias negligenoias, conformo a lo dispuesto en el presen-
ta estatuto, a saber: 

a) Personal que conduzca vehículos menores; (automóvil, Jeep, pial-ups•• 
y similares) el. 10% sobre el sueldo básico que percibo. 

b) Personal que conduzca tractores, camiones o semilares, el 12,5% °obr.. 
el sueldo básico que percibe. 

o) Personal que conduzca vehículos mayores, máquinas viales, palas 
excavadoras o similares, el. 15% sobre el sueldo básico quo percibo. 

ARTICULO 191°.- Los agentes que desarrollen tareas en ambiente:o declara-
---------- dos insalubres o que su actividad tenga que ver específ 
comento cob el manipuleo, control o porraanenoia en lugar cerrado, donde -- 
existan elementos tóxicos o peligrososestarán comprendidos dentro de • - 
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las disposiciones que determina ol reconocimiento do veinte (20) cinutoa- 
:or hora trabajada a los efectos de la linpiidación mensual de haberes.- 

,RTICULO 191P..-  Aquellos agentes que deban ofectuar reparaciones eléctri- 
	 cas o similares en lugares donde no puede serinterrumpi- 

,.fl el suministro eléctrico o similar, aunque no sea continuo o habitual - 
1 hecho? tendrá una compensación manslal por riesgo equivalente: al 20%-- 
veinte por ciento) sobro ol sueldo básico que pencibe.• 

,ETICU/O  1930 .-1os  agentes quo desarrollen tareas nocturnas, se les adi-- 
---------------cionará a los efectos del pago mensual de haberes ocho (S; 
nnutoe por cada hora trabajada en esas condiciones (Art. 200 Ley Contra. 
• de Trabajo No 20.744 y mod. de la ley 21297) . Dicha ley preveo el he-  

• 	

noctufno desde las 21 hs. a 6 he. del día siguiente,- 

aIRTICULO 	La jornada en luares, dononinados o considerados 
bree o peligrosos, no pclrén exceder bajo ninguna eircuna 

tanda de 6 (seis) horas diarias,. 

TITULO 111  - PREMIO POR ASITENCIA PERFECTA 

ARTICULO 1950 .-  Entre el Sindicato de Trabajadores Municipales y el De- 
  partamento Ejecutivo, deberán establecer de acuerdo a -- 
las circunstancias ppesupuestakbas del Municipio, una aWlenación porcen-- 
Axal sobre el sueldo básico uás la bonificación por antigüedad, para el-- 
:jersonal no jerarquizado en concepto de premio por nutr:II-Dia pertecta,-- 
3oneficio este que alcanzará a los agentes quo gocen de 1- lir:•acia Anur'. 
, Franco Compensatorio como ónices excepcioncs- 

TITULO 1V  - REEMPLAZOS  

ARTICULO 191r.-  El agente que se desempeñe interinamente a un cargo mayor 
  rentado, revietando en una categoría inferior, so trate-- 

Ge una vaoante transitoria o definitiva, tendrá derecho a paribibir la di-• 
..7arencia de sueldo correspondiente, cualquiera sea el motivo del reempla•
SO y/o periodo, cuya designacién haya sido dispuesta por la autoridad --- 
coupotonte y/o reconocida con posterioridad, acorde a lo previsto en el • 
Artículo 26° del presente Estatuto y Escalafón.- 

NOMENCLADOR DE CARGOS  

PERSONAL JERÁRQUICO 

'escala 1: Directores 
Escala 11: Jefe de Departamento 
Dsoala 111: Jefe te División 

PERSONAL PROFESIONAL 

Escalas 1 - 11 :r 111 

Ingeniero 
OWM1C0 
Enferaora/o 
Veterinario 

Médico 
Farmacéutice 
Módico 
Kinesiólogo 

recala 1: 

riategoria 

Arquitecto 
Odontólogo 
Dietista 
Cont. Bíblico 

PERSONAL TEMO° 

,asistente letal (grado máximo) 
Analista de Sistema 
Encargad° Técnico do Obras 

13 Operador Máquinas Electrónicas Principal y/o 
telefónicos 
Técnico Vial 
Analista de Presupuesto 
Supervisor 

Abogado 
Obstétrica 
Fonaudiólogo 
Docente 

conmutadores-. 



• *I / 
	

tI 

/ 
Cecala 11: 	Asistente Social (grado elevado) 

Analista de Sistema 
Analista de Tareas y Procedimientos Administrativos 

Jategoria 15 	Auxiliar Técnico de Obras 
) Bibliotecario 
'Operador de Máquinas Electrónicas 

(4.

Inspector de Obras 
.Telefonista do Conmutador 

.3ileala 111: 	Asistente Social (grado medio) 

if  

Analista de tareas Administrativas 
Auxiliar de Centro Recreativo 
Bibliotecario 

Categoría 17 	Calculista 
 Dibujante 
Perfoverffieador 
Inspector de Obras 
Encuadornador 

.Asocia 137: 	/Auxiliar de Estadísticas (sujeto a supervisión) 

{ 

Auxiliar de Programación 
Auxiliar Técnico de Obra 

Categoría 20 	Copista y'Arobivista do Planos 
Auxiliar Encuadernación 
Auxiliar do Biblioteca 
Inspector do Motores y Equigos 

PERSONAL AILZNISTIL.TIVO  

Zscala 1: 	 (Oficial Principal:  
Oficial Princip.Administrativo o %cargado do Oficina -- 
y/o Sector 
Oficia& Principal de Compras y Suministros 

Categoría 13 	Oficial Principal Depósito y Alcalénemz. 
Oficial Principal de Tesorería 
Oficial Principal de Contaduría 
Inspector do Comercio 
Oficial Principal do Procuración 	+.1,1cA O 
Secretario Administrativo 

Escala 11: 	¡Oficial Administrativo:  - Oficial de Compras y Suministros 
Oficial de Depósitos y Almacenes 
Oficial do Tesorería 
Oficial do Contaduría 
Oficial Liquidador 

Categoría 15 	Inspector de Comercio e Industria 
Inspector de Espectáculos Pdblicos 
Inspector de Remates y Ferias 
Cajero 
Inspector de Tránsito 
Oficial de Procuración 
Oficial Administrativo 

Escala 111: 	Auxilia Administrativo:  
Auxiliar de Compras y Suministros 
Auxiliar de Oficinas 
Auxiliar de Depósitos y Almacenes 
Auxiliar Contable 

Categoría 17 	Auxiliar de Tesorería 
Auxiliar . - e Catastro 
Inspector do Tránsito 
Inspector de Saneamiento 
Cajero 
Auxiliar de Procuración 



sscala áv: 

 

Auxiliar 
auxiliar 
Auxiliar 
auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar 

Administrativo:  
de Compras y Suministros 
de Depósitos y Almacenes 
de Oficina 
Contable 
do Catastro 

CLtegorfa 20 

Categoría 13 

lpcala V: 

Categoría 22 

Auxiliares: 
Auxiliar de Oficinas 
Auxiliar do Depósitos y Almacenes 
Potocopiasta 
Oficinistas en Gcncral 

PERSONAL OBRERO  

Capatdz General 

Oficiales Especializados de Primera:  
Carpintero 
Electricista 
Chapista 
Soldador 
Tornero 
Albañil 
Plomero 
Pintor 
Mdodnioo 
Automotrices Pesados 

,Joala 111:  

Categoría 17 

áscala 1V:  

.t..cría 20 

Oficial Especializado 
Oficial Especializado 
Oficial Especializado 
Oficial Especializado 
Oficial Especializado 
Oficial Especializado 
Oficial Especializado 
Oficial Especializado 
Oficial Especializado 
Maquinista de Equipos 
Ayudante Veterinario 
Connduotor Motorista 
Encargado o Capatáz 

Oficiales: 
Oficial Carpintero 
Oficial Electricista 
Oficial C:.wista 
Oficia& Soldador 
Oficial Tornero 
Oficial Albañil 
Oficial Plomero 
Cnpatáz de bacheo 
Oficial Herrería 
Oficial Pintor 
Oficial Meodnioo 
Maquinista do Equipos 
Tractoristas 
Maquinista Desinfección 
Encargado de Pañol 

Medios Oficiales:  
Medio Oficial Carpintero 
Medio Oficial Electricista 
Medio 02icial Chapista 
Modio Oficial Soldador 
Medio Oficial Tornero 
Medio Oficial Albañil 
Medio Oficial Plomero 
Medio Oficial Pintor 
Maquinista de Equipes 
Tractorista 
Conductor 
Medio Oficial Escobillonería 
Desollador 
Sereno y/o Placero 

Encala 1:  

soala  11: 



"scala V: 

Categoría 22 

Escala Vl;  

Escala 1:  

Escala 11:  

Categoría 17 

Bscala 111:  

Categoría 20 

Escala  1V:  

Categoría 24 

2seala V:  

Categoría 25 

Obreros• 
Obrara Vial 
Excavador do Zanjas 
Barrendero 
Auxiliar de Recolección 
Guardia 
Rormigador 
Jardinero 
Lavador-Engrasador 
Auxiliar déposito de Talleres 
Reeoloctor de Porros 
Obrero Matanza 
Auxiliar Escobillonería 
Auxiliar Binturería 
Obrero l'arquero 
Obrero Cementerio 

Tareas Generales - Categoría 24 
Ingresante: Categoría 25 

PERSONAL DE SERVICIO 

Mayordomo - Categoría 13 

Ebeargados:  
Encargado do Cocina 
Encargado do Conservación y Mantenimiento 
Encargado de Materiales 
Chofer 	• 
Guardaparque Encargado 

Ordenanzas:  
Ordenanza de limpieza 
Cocinero 
Cocinero de Cuadrilla 
Chofer 
Sereno 
Guardián 
Portero 
Mensajero 

Ayudantes:  
Ayudante de Cocina 
Ayudante de Limpieza 
Sereno 
Mozo 
Chofer 
Mucama 

Peone 
Peón de Cocina 
Peón do Limpieza 
Casero 
Auxiliar Lavandería 
Auxiliar Guardarropa 
Lavandero 

Escala Vis 	Ingresante 

CAPITULO XXV111 

DE LOS SERVICIOS SOCIALES Y APORTES 
DE Los TRABAJADORES  

ARTICULO 197.-  Establécese las siguientes pautas de aportes quo so re-

----- tendrán en los babares mensuales para el sostoniciont0— 

kfl 



.71Y 4 

de Obras Sociales, Coseguros, etc. de acuerdo a las disposiciones lega-
les y gigantes reglamentarias. 
Categorías 	 Retención por AP.Sindical  Aportes 0.-seguro  

	

15 a 25 	 1%50 	 3% 

	

1 a 13 	 3% 
• 

Referente al co-seguro consignado, es una previsión que se llevará a 
la práctica cuando existan las restruzturaciones de organizaci6n y efes 
tiva normalización en todos los 6rdones del Sindicato de Trabajadores -
Municipales de pergamino. - 

CAPITULO  

DISPOSICIONES VARIAS 
ARTICULO 1980 .- El agente Municipal tendrá dereCho dentro del horario:a- 
	 -••■•11- 	  de trabajo, a disponer de veinte (20) minutos para re - - 
frigerio. - 

ARTICULO 199°.- Se aprueban así las modificaciones establecidas en la 
- -- ------- -  parte técnica al anteproyecto de Estatuto de Estabili-

dad y COnvenio del Personal. 
En cuanto a las pautas del régimen salarial y los parámetros existentes 
en ellas deben ser resueltos en su oportunidad por quienes elaboran el- 
proyecto del Presupuesto del silo 1986, en todo ajustado a la Ley Orgáni 
ca Municipal.. 

ARTICULO 200°.-  De forma.- 

'ORDENANZA Nº 68V85.-  
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